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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO  PARA  LA  TRANSICIÓN  ECOLÓGICA  Y  EL  RETO  DEMOGRÁFICO.
CONFEDERACIÓN  HIDROGRÁFICA  DEL  TAJO

EXPROPIACIÓN FORZOSA. PAGO DE INDEMNIZACIONES EN CONCEPTO
DE MUTUO ACUERDO.

3772

El día 4 de diciembre de 2025, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico, firma la propuesta de autorización, compromiso, reconocimiento de la
obligación y  pago,  para proceder  al  pago de indemnizaciones en concepto de
mutuo  acuerdo  a  los  titulares  de  bienes  y  derechos  de  las  siguientes  fincas
afectadas por el EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA POR EL PROCEDIMIENTO
DE URGENCIA DEL PROYECTO “TERMINACION DE LAS OBRAS DE ABASTECIMIENTO
A LA FUTURA MANCOMUNIDAD DE AGUAS DE LOS NÚCLEOS COLINDANTES CON
LOS EMBALSES DE ENTREPEÑAS Y BUENDÍA (GUADALAJARA Y CUENCA)”. Clave:
03.399.0012/2111:

TÉRMINO MUNICIPAL FINCA POL PAR

CIFUENTES EX22/02-00/0046 22 168

CIFUENTES EX22/02-00/0082 22 350

El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta designada por los
interesados.  Aquellas  cantidades  cuyo  pago  no  pueda  hacerse  efectivo  por
transferencia  bancaria,  serán  consignadas  en  la  Caja  General  de  Depósitos  a
disposición de los interesados. Una vez que éstos subsanen la circunstancia que
motivó dicha consignación, esta Confederación Hidrográfica procederá a realizar los
trámites oportunos para hacer efectivo el pago de las mismas.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el artículo 49 del Reglamento de
Expropiación  Forzosa  que desarrolla  la  Ley  de  Expropiación  Forzosa  de 16 de
diciembre de 1954.

En Madrid, a cinco de diciembre de 2025. El Secretario General. Álvaro Agustín De
Torres Suárez.
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO  PARA  LA  TRANSICIÓN  ECOLÓGICA  Y  EL  RETO  DEMOGRÁFICO.
CONFEDERACIÓN  HIDROGRÁFICA  DEL  TAJO

EXPROPIACIÓN FORZOSA. PAGO DE INDEMNIZACIONES EN CONCEPTO
DE INTERESES DE DEMORA.

3774

El día 4 de diciembre de 2025, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico, firma la propuesta de autorización, compromiso, reconocimiento de la
obligación y  pago,  para proceder  al  pago de indemnizaciones en concepto de
intereses  de  demora  a  los  titulares  de  bienes  y  derechos  de  las  siguientes  fincas
afectadas por el EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA POR EL PROCEDIMIENTO
DE URGENCIA MOTIVADO POR LAS OBRAS “MODIFICADO Nº 1 DEL PROYECTO DE
ABASTECIMIENTO A LA FUTURA MANCOMUNIDAD DE LOS NÚCLEOS COLINDANTES
CON LOS EMBALSES  DE  ENTREPEÑAS Y  BUENDÍA  (GUADALAJARA Y  CUENCA)”.
Clave: 03.399.001/2121:

TÉRMINO MUNICIPAL FINCA POL PAR

ALHONDIGA EX13/01-01/01008 504 00182

ALHONDIGA EX13/01-01/01011 504 00185

ALHONDIGA EX13/01-01/01014 503 00034

ALHONDIGA EX13/01-01/01016 504 00148

ALHONDIGA EX13/01-01/01017 504 00175

ALHONDIGA EX13/01-01/01022 502 05182

ALHONDIGA EX13/01-01/01023 502 05199

ALHONDIGA EX13/01-01/01026 502 05178

ALHONDIGA EX13/01-01/01027 502 05185

ALHONDIGA EX13/01-01/01028 504 00061

ALHONDIGA EX13/01-01/01029 502 05194

ALHONDIGA EX13/01-01/01033 502 05195

ALIQUE EX13/01-01/02011 2 00005

ALIQUE EX13/01-01/02012 10 00025

ALIQUE EX13/01-01/02015 10 00028

ALIQUE EX13/01-01/02016 2 00006
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ALIQUE EX13/01-01/02018 10 00026

ALIQUE EX13/01-01/02022 10 00024

ALIQUE EX13/01-01/02023 10 00021

ALIQUE EX13/01-01/02024 10 00029

ALIQUE EX13/01-01/02025 2 00007

ALOCEN EX13/01-01/32004 10 00231

ALOCEN EX13/01-01/32005 10 00242

El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta designada por los
interesados.  Aquellas  cantidades  cuyo  pago  no  pueda  hacerse  efectivo  por
transferencia  bancaria,  serán  consignadas  en  la  Caja  General  de  Depósitos  a
disposición de los interesados. Una vez que éstos subsanen la circunstancia que
motivó dicha consignación, esta Confederación Hidrográfica procederá a realizar los
trámites oportunos para hacer efectivo el pago de las mismas.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el artículo 49 del Reglamento de
Expropiación  Forzosa  que desarrolla  la  Ley  de  Expropiación  Forzosa  de 16 de
diciembre de 1954.

En Madrid, a cinco de diciembre de 2025. El Secretario General. Álvaro Agustín De
Torres Suárez.
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO  PARA  LA  TRANSICIÓN  ECOLÓGICA  Y  EL  RETO  DEMOGRÁFICO.
CONFEDERACIÓN  HIDROGRÁFICA  DEL  TAJO

EXPROPIACIÓN FORZOSA. PAGO DE INDEMNIZACIONES EN CONCEPTO
DE INTERESES DE DEMORA.

3773

El día 4 de diciembre de 2025, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico, remite al Tesoro la documentación bancaria para proceder al pago de
indemnizaciones en concepto de intereses de demora a los titulares de bienes y
derechos  de  las  siguiente  fincas  afectadas  por  el  EXPEDIENTE  DE  EXPROPIACIÓN
FORZOSA  POR  EL  PROCEDIMIENTO  DE  URGENCIA  derivado  del  pROYECTO  DE
ABASTECIMIENTO A LA FUTURA MANCOMUNIDAD DE LOS NÚCLEOS COLINDANTES
CON LOS EMBALSES DE ENTREPEÑAS Y BUENDÍA (GUADALAJARA Y CUENCA). FASE
LÍNEA ELÉCTRICA. Clave: 03.399.001/2111:

Término Municipal Finca Polígono Parcela

CIFUENTES EX15/04-00/0101 1 00341

CIFUENTES EX15/04-00/0107 1 00357

CIFUENTES EX15/04-00/0112 1 00364

CIFUENTES EX15/04-00/0115 1 00367

CIFUENTES EX15/04-00/0130 2 01050

CIFUENTES EX15/04-00/0138 2 01071

CIFUENTES EX15/04-00/0153 3 00088

CIFUENTES EX15/04-00/0164 3 00106

CIFUENTES EX15/04-00/0166 3 00116

CIFUENTES EX15/04-00/0171 3 00134

CIFUENTES EX15/04-00/0172 3 00135

CIFUENTES EX15/04-00/0173 3 00136

CIFUENTES EX15/04-00/0174 3 00137

CIFUENTES EX15/04-00/0178 3 00569

El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta designada por los
interesados.  Aquellas  cantidades  cuyo  pago  no  pueda  hacerse  efectivo  por
transferencia  bancaria,  serán  consignadas  en  la  Caja  General  de  Depósitos  a
disposición de los interesados. Una vez que éstos subsanen la circunstancia que
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motivó dicha consignación, esta Confederación Hidrográfica procederá a realizar los
trámites oportunos para hacer efectivo el pago de las mismas.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el artículo 49 del Reglamento de
Expropiación  Forzosa  que desarrolla  la  Ley  de  Expropiación  Forzosa  de 16 de
diciembre de 1954.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2025. El Secretario General. Álvaro Agustín De
Torres Suárez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALGORA

CONVOCATORIA  Y  SOLICITUDES  PARA  ELECCIÓN  DE  JUEZ  DE  PAZ
TITULAR Y SUSTITUTO

3775

Expediente nº.: 32/2025

Habiéndose dictado Resolución de Alcaldía por la que se aprueba la convocatoria
pública para la elección de las personas que desempeñarán el cargo de Juez de Paz
Titular y sustituto.

La convocatoria se realiza en los siguientes términos:

Requisitos de los aspirantes:A.
Poseer nacionalidad española (artículo 1 del Reglamento 3/1995 de los
Jueces de Paz).
Ser mayor de edad (artículo 1 del Reglamento 3/1995 de los Jueces de
Paz).
No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad establecidas
en el artículo 303 de la Ley Orgánica del Poder Judicial (artículo 1 del
Reglamento 3/1995 de los Jueces de Paz).
[De conformidad con el  artículo  303 de la  Ley Orgánica  del  Poder
Judicial,  están  incapacitadas  para  el  ingreso  en  la  Carrera  Judicial
aquellas personas:

Impedidas física o psíquicamente para la función judicial;
Condenadas  por  delito  doloso  mientras  no  hayan obtenido  la
rehabilitación;
Procesadas  o  inculpadas  por  delito  doloso  en  tanto  no  sean
absueltos o se dicte auto de sobreseimiento;
Que no estén en el pleno ejercicio de sus derechos civiles].

No estar incurso en ninguna de las incompatibilidades y prohibiciones
reguladas en los artículos 389 a 397 de la Ley Orgánica del  Poder
Judicial y 14 del Reglamento 3/1995 de los Jueces de Paz.
[De conformidad con el artículo 14 del Reglamento 3/1995 de los Jueces
de  Paz,  durante  su  mandato  los  Jueces  de  Paz  estarán  sujetos  al
régimen  de  incompatibilidades  y  prohibiciones  reguladas  en  los
artículos 389 a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en lo que les
sea aplicable.
El artículo 15 del citado Reglamento señala que, cuando en la persona
elegida  por  el  Ayuntamiento  concurriera  alguna  causa  de
incompatibilidad,  podrá  la  Sala  de  Gobierno  proceder  a  su
nombramiento  si  el  propuesto  reúne  los  requisitos  legales  de
capacidad, concediéndole el plazo de ocho días para que acredite el



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250249 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 237 fecha: jueves, 11 de Diciembre de 2025 10

cese en el ejercicio de la actividad incompatible
En cumplimiento del artículo 389 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, el cargo de Juez o Magistrado es incompatible:

Con el ejercicio de cualquier otra jurisdicción ajena a la del Poder1.
Judicial.
Con cualquier cargo de elección popular o designación política del2.
Estado, Comunidades Autónomas, Provincias y demás entidades
locales y organismos dependientes de cualquiera de ellos.
Con  los  empleos  o  cargos  dotados  o  retribuidos  por  la3.
Administración del Estado, las Cortes Generales, la Casa Real,
Comunidades Autónomas, Provincias, Municipios y cualesquiera
entidades, organismo o empresas dependientes de unos u otras.
Con los empleos de todas clases en los Tribunales y Juzgados de4.
cualquier orden jurisdiccional.
Con todo empleo, cargo o profesión retribuida, salvo la docencia o5.
investigación jurídica, así como la producción y creación literaria,
artística,  científica  y  técnica,  y  las  publicaciones  derivadas  de
aquélla, de conformidad con lo dispuesto en la legislación sobre
incompat ib i l idades  del  personal  a l  serv ic io  de  las
Administraciones  Públicas.
Con el ejercicio de la Abogacía y de la Procuraduría.6.
Con todo tipo de asesoramiento jurídico, sea o no retribuido.7.
Con el ejercicio de toda actividad mercantil, por sí o por otro.8.
Con las funciones de Director, Gerente, Administrador, Consejero,9.
socio colectivo o cualquier otra que implique intervención directa,
administrativa  o  económica  en  sociedades  o  empresas
mercantiles,  públicas  o  privadas,  de  cualquier  género].

Modelo, lugar y plazo de presentación de solicitudes:B.
Las solicitudes deberán presentarse en el modelo que se le facilitará en
el  Ayuntamiento.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  las  personas
interesadas  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento
http://algora.sedelectronica.es
El  plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a
contar  desde  el  día  siguiente  al  de  la  publicación  de  la  presente
resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.
Las  solicitudes  se  presentarán  en  el  Registro  de  entrada  de  este
Ayuntamiento o bien mediante el procedimiento que regula el artículo
16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Algora, a 9 de diciembre de 2025; El Alcalde: Jesús Yela Layna
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALHÓNDIGA

APROBACIÓN DEFINITIVA DE MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL TASA
SERVICIO RECOGIDA, TRANSPORTE Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS

3776

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario del Ayuntamiento
de Alhóndiga adoptado con fecha 21/10/2025, de imposición de la modificación de
la tasa por la prestación del  servicio de recogida,  transporte y tratamiento de
residuos  en  el  municipio  y  aprobación  de  la  correspondiente  ordenanza  fiscal
modificada,  conforme  constan  en  los  ANEXOS  1  y  2  siguientes.

Contra el presente acuerdo, conforme dispone el art. 19 del citado Texto Refundido
de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha.

Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime
conveniente conforme a derecho.
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ANEXO 1

TEXTO INTEGRO DEL ACUERDO:

PRIMERO.  IMPOSICIÓN.  Aprobar  provisionalmente  la  imposición  de  la  tasa
modificada  por  la  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  RECOGIDA,  TRANSPORTE  Y
TRATAMIENTO DE RESIDUOS, en el término municipal de ALHÓNDIGA, conforme a
las  determinaciones  que  constan  en  el  expediente  tramitado  con  referencia
83/2025.

SEGUNDO.  ORDENACIÓN.  Aprobar  provisionalmente  la  modificación  de  la
Ordenanza fiscal reguladora de la misma, en los términos en que figura redactada
en el expediente, como ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA
PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  RECOGIDA,  TRANSPORTE  Y  TRATAMIENTO  DE
RESIDUOS, y que aparece como texto completo y refundido de la norma, una vez
incorporadas las modificaciones establecidas en el articulado de la misma.

En consecuencia, queda derogado el contenido anterior de la normativa en vigor, y
que consiste  en la  Ordenanza Fiscal  reguladora  de la  tasa  por  prestación  del
servicio público de recogida de basuras, aprobada por el Pleno de la Corporación en
sesión  celebrada  el  día  5  de  noviembre  de  1998,  y  objeto  de  modificaciones
posteriores en su artículo 3.TARIFAS (BOP núm. 151 de 18/12/2009, BOP núm. 129
de 28/10/2013, BOP núm. 241 de 21/12/2017 y BOP núm. 242 de 22/12/2022).

TERCERO.  Dar  al  expediente  la  tramitación  y  publicidad  preceptiva,  mediante
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  por  plazo  de  treinta  días  hábiles,  dentro  de  los  cuales  los
interesados  podrán  examinarlo  y  plantear  las  reclamaciones  que  estimen
oportunas. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica
de este Ayuntamiento dirección https://alhondiga.sedelectronica.es.

CUARTO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente,  en  el  plazo  anteriormente  indicado,  que  el  Acuerdo  es  definitivo,  en
base al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
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ANEXO 2

TEXTO INTEGRO DE LA ORDENANZA FISCAL MODIFICADA:

El texto completo y refundido de la norma, una vez incorporadas las modificaciones
establecidas en su denominación y articulado, es el siguiente:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
RECOGIDA, TRANSPORTE Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE ALHÓNDIGA

Exposición de motivos.

I

El art. 11.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para
una economía circular, dispone que las entidades locales establecerán antes del
10/04/2025,  una  tasa  específica,  diferenciada  y  no  deficitaria,  que  permita
implantar  sistemas  de  pago  por  generación  y  que  refleje  el  coste  real,  directo  o
indirecto, de las operaciones de recogida, transporte y tratamiento de los residuos,
incluidos  la  vigilancia  de  estas  operaciones  y  el  mantenimiento  y  vigilancia
posterior  al  cierre  de  los  vertederos,  las  campañas  de  concienciación  y
comunicación,  así  como  los  ingresos  derivados  de  la  aplicación  de  la
responsabilidad ampliada del productor, de la venta de materiales y de energía.

II

El  literal  del  art.  11.3 de la  Ley 7/2022 establece que la  tasa ha de permitir
“implantar  sistemas  de  pago  por  generación”.  Asimismo,  el  apartado  V  del
Preámbulo de la ley hace referencia a que la tasa “debería tender hacia el pago por
generación”. La norma no impone por tanto la obligación taxativa de exigir una tasa
totalmente individualizada para cada sujeto pasivo, más bien pretende que estos
sistemas se incorporen paulatina y gradualmente, para dar así cumplimiento al
principio de jerarquía de residuos y al de `quien contamina paga´ que recogen la
Ley y la Directiva Europea 2008/98/CE, de 19 de noviembre, sobre los residuos.

Sobre los sistemas de pago, ha de tomarse en consideración, por un lado, los
escasos recursos con que cuenta el Ayuntamiento para la gestión de la tasa de
modo que se identifique a aquellos sujetos pasivos que más residuos generan. Por
otro, el hecho de que la recogida y el transporte de residuos esté encomendada a
una Mancomunidad de Servicios denominada Mancomunidad de Municipios Villas
Alcarreñas,  lo  que  hace  confluir  a  varios  ámbitos  administrativos  sobre  el  mismo
objeto. Finalmente, hay que tener en cuenta el punto de partida en materia de
buenas  prácticas  medioambientales,  pues  no  están  implantados  actualmente
programas  de  autocompost,  recogida  selectiva,  prevención  de  los  residuos  o
reutilización de los generados.

Todas estas circunstancias y el  tipo de contenedores de que ahora dispone la
Mancomunidad de Municipios Villas Alcarreñas, impiden que el Ayuntamiento pueda
establecer desde un primer momento sistemas de pago avanzados que tengan en
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cuenta el comportamiento de los sujetos pasivos, y aconsejan acudir a un sistema
de pago “elemental” o de cuota única, que prevea reducciones sobre las tarifas en
función  de  determinados  comportamientos  para,  gradualmente,  conforme  se
disponga de información, medios y recursos técnicos, acudir a sistemas de pago
medios o avanzados que permitan fijar cuotas más individualizadas en función de la
cantidad y calidad de los residuos generados por cada contribuyente.

Así las cosas, se ha desechado la posibilidad de establecer tarifas en función de
parámetros de cuantificación como el valor catastral o la superficie de las viviendas
o locales, por entender que el tamaño del inmueble no determina necesariamente
una mayor cantidad de residuo generado. Tampoco se ha considerado conveniente
vincular las tarifas al  número de empadronados en las viviendas,  pues si  bien
puede afirmarse que más personas generan más residuos, las características de la
población en el municipio, con un alto índice de movilidad, unido a la falta de
recursos para mantener actualizada la matrícula de contribuyentes con los datos al
día del padrón municipal, impiden por el momento vincular la cuota tributaria al
número de personas empadronadas en el inmueble. Por otra parte, la aplicación de
este criterio conllevaría una notable reducción de la tarifa para las viviendas en las
que no constan empadronados pero se hallan habitadas, bien sea todo el año, o por
temporadas.

Por todo ello se mantiene el sistema de tarifas de la vigente ordenanza fiscal.

III

La Ley 7/2022 establece que la tasa por la prestación del servicio de recogida,
transporte y tratamiento de los residuos no será deficitaria, lo que ha de ponerse en
relación con lo establecido en el art. 24 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo  (en  adelante  TRLRHL),  que  prevé  que  el  importe  de  las  tasas  por  la
prestación de servicios no puede superar, en su conjunto, el coste real o previsible
del  servicio  (principio  de  equivalencia).  La  correcta  interpretación  de  ambos
preceptos determina que la cobertura de los costes del servicio se aproxime lo
máximo posible al  coste real del  mismo. Queda así  patente la importancia del
informe técnico-económico previsto en el art. 25 del TRLRLHL, que habrá de ser
remitido -ex art.  11.5 de la  Ley 7/2022-  a  las  autoridades competentes de la
Comunidad Autónoma.

IV

Las características del municipio y las circunstancias concurrentes expresadas en el
segundo párrafo del expositivo II de la presente exposición, unido a la inexistencia
de programas establecidos por el Ayuntamiento o la Mancomunidad de Servicios
para diferenciar, reducir, separar o reutilizar residuos más allá de la existencia de
contenedores  de  envases,  vidrio  y  papel,  impiden  por  el  momento  establecer
bonificaciones por los supuestos previstos en el art. 11.4 de la Ley 7/2022.

En principio, no se contemplan en la presente ordenanza supuestos de reducciones
de tarifas, exenciones o bonificaciones.
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V

La presente ordenanza se estructura en diez artículos, una disposición derogatoria
y dos disposiciones finales.

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los arts. 133.2 y 142 de la Constitución
española, y por el art. 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local; y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 15 a 27 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y Ley 22/2011, de 28 de julio, de
residuos y suelos contaminados; este Ayuntamiento establece la tasa por el servicio
de recogida, transporte y tratamiento de residuos en el Municipio de Alhóndiga, que
se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en
el art. 57 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Art. 2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recepción obligatoria del
servicio  de  recogida,  transporte  y  tratamiento  de  residuos  sólidos  urbanos  de
carácter  doméstico  procedentes  de  viviendas,  alojamientos  y  locales  o
establecimientos  donde  se  ejerza  cualquier  actividad  industrial,  comercial,
profesional,  artística.

Se entiende por residuos sólidos urbanos de carácter doméstico aquellos residuos
peligrosos o no peligrosos generados en los hogares como consecuencia de las
actividades domésticas.

Se incluyen también en la categoría de residuo doméstico los generados en los
hogares de aparatos eléctricos y electrónicos, ropa, pilas, acumuladores, muebles y
enseres; así como los residuos procedentes de limpieza de vías públicas, zonas
verdes,  áreas  recreativas  y,  los  animales  domésticos  muertos  y  los  vehículos
abandonados.

Se consideran también residuos domésticos los similares en composición y cantidad
a los anteriores generados en servicios e industrias,  que no se generen como
consecuencia  de  la  actividad  propia  del  servicio  o  industria.  Por  tanto,  queda
incluida en el hecho imponible la gestión de los residuos comerciales no peligrosos.

El devengo de la tasa queda desvinculado de la utilización efectiva del servicio, de
modo que se presumirá la existencia del hecho imponible cuando esté vigente el
suministro de agua y alcantarillado municipal en los locales o viviendas.

La prestación del servicio se regirá por lo establecido en la ordenanza marco de
recogida de residuos y en cuantas disposiciones dicte el Ayuntamiento, revistan o
no el carácter de ordenanza o reglamento, y por el clausulado de los contratos que
formalice el Ayuntamiento o la Mancomunidad de Servicios con los contratistas que
los presten.
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Art. 3. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a
que  se  refiere  el  artículo  35.4  de  la  Ley  58/2004,  de  17  de  diciembre,  General
Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares,
plazas,  calles  o vías públicas en que se preste el  servicio,  ya sea a título  de
propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario, o, incluso, de precario.

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente obligado al
pago, el propietario de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las
cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquellos, beneficiarios del servicio.

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.3 de la Ley
General Tributaria, en los padrones que se formen para la gestión del tributo el
sujeto pasivo obligado al pago será en todo caso el sustito del contribuyente.

Art. 4. Responsables.

La responsabilidad en el pago de la deuda tributaria se exigirá de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 41, 42 y 43 de la Ley General Tributaria.

Art. 5. Exenciones y bonificaciones.

No se prevé la aplicación de exenciones ni bonificaciones en la presente tasa.

Art. 6. Base imponible.

La  base  imponible  se  determinará  atendiendo diversamente  a  la  naturaleza  y
características de los locales, establecimientos o viviendas, de acuerdo con lo que
se indica en las  propias tarifas  de esta ordenanza y en las  definiciones que,  a  los
solos efectos de determinación de dicha base, figuran a continuación:

TARIFA “BASURA VIVIENDAS”:

Viviendas: domicilios de carácter unifamiliar. En esta línea de tarifas se incluirán
asimismo locales y otros usos asimilados.

TARIFA “BASURA INDUSTRIAS”:

Establecimientos:  Locales  o  establecimientos  donde  se  ejerzan  actividades  de
industria,  comercio,  bares  y  hostelería,  profesionales,  artísticas  o  servicios  no
comprendidos en otras definiciones.

Art. 7. Cuota tributaria.

La cuota tributaria se determinará conforme a los siguientes epígrafes y tarifas:

Epígrafe 1. BASURA VIVIENDAS:

Viviendas unifamiliares, locales y otros usos asimilados: 120,80 Euros/Anual.
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Epígrafe 2. BASURA INDUSTRIAS:

Locales o establecimientos donde se ejerzan actividades de industria, comercio,
bares y hostelería, profesionales, artísticas o servicios no comprendidos en otras
definiciones: 200,06 Euros/Anual.

Art. 8. Devengo.

La obligación de contribuir nace desde el momento en que se preste el servicio.
Dada su recepción obligatoria, tal prestación tendrá lugar cuando esté establecido y
en funcionamiento el servicio municipal de recogida de residuos en las calles o
lugares en que se ubiquen los locales, establecimientos o viviendas.

El devengo de la tasa se producirá el 1 de enero de cada año y su cobro se realizará
con carácter anual.

Siempre  que esté  establecido  y  en  funcionamiento  el  servicio  de  recogida  de
residuos, el alta en el suministro de agua producirá automáticamente el alta en el
padrón de la tasa de residuos, por presumirse la ocupación real del inmueble desde
el momento en que se dote a este de agua de abastecimiento.

La obligación de contribuir se extinguirá cuando el usuario solicite la baja en el
servicio.  A  estos  efectos  se  considerará  como signo externo  de  comprobación
fehaciente, en su caso, el desmontaje del aparato medidor del suministro municipal
de agua por contador, de modo que la baja en el padrón se producirá una vez
tramitada la baja en el suministro de agua potable del inmueble. En todo caso,
habrá de comprobarse la desaparición del presupuesto de hecho que sirve de base
a la imposición, de modo que, si se generan residuos aún sin contar con suministro
de agua, la tasa seguirá devengándose.

Art. 9. Normas de gestión.

Dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se devengue por primera vez
la tasa, los sujetos pasivos deberán presentar la correspondiente declaración de
alta en el padrón.

No  obstante,  cuando  se  verifique  por  parte  de  los  servicios  municipales  la
existencia de inmuebles susceptibles de recibir el servicio, se procederá a su alta
de  oficio  en  el  correspondiente  Padrón,  sin  perjuicio  de  que  se  pueda  instruir
expediente  por  infracción  tributaria.

Cuando  se  conozca,  ya  sea  de  oficio  o  por  comunicación  de  los  interesados,
cualquier  variación  de  los  datos  figurados  en  la  matrícula,  se  llevarán  a  cabo  en
esta las modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a partir  del período
de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la declaración.

El cobro de las cuotas se efectuará con periodicidad anual.

Art. 10. Infracciones y sanciones.
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En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas clasificaciones, así como
a las  sanciones  que a  las  mismas correspondan en cada caso,  se  aplicará  lo
dispuesto en la Ley General Tributaria.

Disposición Derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo
dispuesto en la presente Ordenanza Fiscal, normativa y disposiciones reguladoras
de esta misma materia y hasta ahora de vigente aplicación, y en concreto, la
Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  Tasa  por  prestación  del  servicio  público  de
recogida de basuras, aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada
el  día  5  de  noviembre  de  1998,  y  objeto  de  modificaciones  posteriores  en  su
artículo 3.TARIFAS (BOP núm. 151 de 18/12/2009, BOP núm. 129 de 28/10/2013,
BOP núm. 241 de 21/12/2017 y BOP núm. 242 de 22/12/2022).

A través de la  presente ordenanza se modifica íntegramente toda esta regulación
anterior.

Disposición Final primera.

Para  lo  no  específicamente  regulado  en  esta  ordenanza,  serán  de  aplicación  las
normas contenidas en el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y
desarrollen.

Disposición Final segunda.

La  presente  modificación  de  ordenanza  fiscal,  una  vez  aprobada  por  el  Pleno  del
Ayuntamiento  y  publicado  su  texto  íntegro  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
entrará en vigor con fecha de efectos 01-01-2026, y permanecerá vigente hasta su
modificación o derogación expresa.

Alhóndiga, a 9 de diciembre de 2025. La Alcaldesa: Susana Macho Adalia
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALMADRONES

CONVOCATORIA  Y  SOLICITUDES  PARA  ELECCIÓN  DE  JUEZ  DE  PAZ
TITULAR Y SUSTITUTO

3777

Expediente n.º: 36/2025

Habiéndose dictado Resolución de Alcaldía por la que se aprueba la convocatoria
pública para la elección de las personas que desempeñarán el cargo de Juez de Paz
Titular y sustituto.

La convocatoria se realiza en los siguientes términos:

Requisitos de los aspirantes:A.
Poseer nacionalidad española (artículo 1 del Reglamento 3/1995 de los
Jueces de Paz).
Ser mayor de edad (artículo 1 del Reglamento 3/1995 de los Jueces de
Paz).
No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad establecidas
en el artículo 303 de la Ley Orgánica del Poder Judicial (artículo 1 del
Reglamento 3/1995 de los Jueces de Paz).
[De conformidad con el  artículo  303 de la  Ley Orgánica  del  Poder
Judicial,  están  incapacitadas  para  el  ingreso  en  la  Carrera  Judicial
aquellas personas:

Impedidas física o psíquicamente para la función judicial;
Condenadas  por  delito  doloso  mientras  no  hayan obtenido  la
rehabilitación;
Procesadas  o  inculpadas  por  delito  doloso  en  tanto  no  sean
absueltos o se dicte auto de sobreseimiento;
Que no estén en el pleno ejercicio de sus derechos civiles].

No estar incurso en ninguna de las incompatibilidades y prohibiciones
reguladas en los artículos 389 a 397 de la Ley Orgánica del  Poder
Judicial y 14 del Reglamento 3/1995 de los Jueces de Paz.
[De conformidad con el artículo 14 del Reglamento 3/1995 de los Jueces
de  Paz,  durante  su  mandato  los  Jueces  de  Paz  estarán  sujetos  al
régimen  de  incompatibilidades  y  prohibiciones  reguladas  en  los
artículos 389 a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en lo que les
sea aplicable.
El artículo 15 del citado Reglamento señala que, cuando en la persona
elegida  por  el  Ayuntamiento  concurriera  alguna  causa  de
incompatibilidad,  podrá  la  Sala  de  Gobierno  proceder  a  su
nombramiento  si  el  propuesto  reúne  los  requisitos  legales  de
capacidad, concediéndole el plazo de ocho días para que acredite el
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cese en el ejercicio de la actividad incompatible
En cumplimiento del artículo 389 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, el cargo de Juez o Magistrado es incompatible:

Con el ejercicio de cualquier otra jurisdicción ajena a la del Poder1.
Judicial.
Con cualquier cargo de elección popular o designación política del2.
Estado, Comunidades Autónomas, Provincias y demás entidades
locales y organismos dependientes de cualquiera de ellos.
Con  los  empleos  o  cargos  dotados  o  retribuidos  por  la3.
Administración del Estado, las Cortes Generales, la Casa Real,
Comunidades Autónomas, Provincias, Municipios y cualesquiera
entidades, organismo o empresas dependientes de unos u otras.
Con los empleos de todas clases en los Tribunales y Juzgados de4.
cualquier orden jurisdiccional.
Con todo empleo, cargo o profesión retribuida, salvo la docencia o5.
investigación jurídica, así como la producción y creación literaria,
artística,  científica  y  técnica,  y  las  publicaciones  derivadas  de
aquélla, de conformidad con lo dispuesto en la legislación sobre
incompat ib i l idades  del  personal  a l  serv ic io  de  las
Administraciones  Públicas.
Con el ejercicio de la Abogacía y de la Procuraduría.6.
Con todo tipo de asesoramiento jurídico, sea o no retribuido.7.
Con el ejercicio de toda actividad mercantil, por sí o por otro.8.
Con las funciones de Director, Gerente, Administrador, Consejero,9.
socio colectivo o cualquier otra que implique intervención directa,
administrativa  o  económica  en  sociedades  o  empresas
mercantiles,  públicas  o  privadas,  de  cualquier  género].

Modelo, lugar y plazo de presentación de solicitudes:B.
Las solicitudes deberán presentarse en el modelo que se le facilitará en
el  Ayuntamiento.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  las  personas
interesadas  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento
http://almadrones.sedelectronica.es
El  plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a
contar  desde  el  día  siguiente  al  de  la  publicación  de  la  presente
resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.
Las  solicitudes  se  presentarán  en  el  Registro  de  entrada  de  este
Ayuntamiento o bien mediante el procedimiento que regula el artículo
16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Almadrones, a 9 de diciembre de 2025; El Alcalde: Antonio Rebollo Moreno.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALOVERA

LICENCIA  ACTIVIDAD  AMPLIACIÓN  Y  AUTOMATIZACIÓN  DE  LOS
ALMACENES  DE  RETORNABLE  (SILO)

3778

Por parte de MAHOU S.A., se ha solicitado Declaración Responsable para Apertura
de  Actividad  para  AMPLIACIÓN  Y  AUTOMATIZACIÓN  DE  LOS  ALMACENES  DE
RETORNABLE  (SILO),  a  emplazar  en  AV  CAMINO  DE  LA  BARCA  72(A)  19208
ALOVERA (GUADALAJARA)  con  Referencia  Catastral  0026901VK8902N0001IU  de
esta localidad.

En cumplimiento con la normativa vigente sobre actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, se procede a abrir período de información pública por término
de  diez  días  desde  la  aparición  del  presente  Anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad,
presenten las observaciones que consideren pertinentes. Durante dicho plazo podrá
ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que
se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

En Alovera a 9 de diciembre de 2025. La Alcaldesa. Doña María Purificación
Tortuero Pliego
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CABANILLAS DEL CAMPO

ANUNCIO DE CORRECCIÓN DE ERRORES

3779

Advertido error en la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia nº 234 de 5 de
diciembre de 2025 del anuncio de este Ayuntamiento relativo a la Convocatoria y
Bases del Proceso Selectivo para la contratación laboral temporal en el marco del
Programa Talleres + (Línea 1)  “Atención y apoyo a personas dependientes en
Cabanillas del Campo”, en virtud de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas,  se  procede a  su  oportuna rectificación de acuerdo a  lo
siguiente:

Donde  dice:  “CONVOCATORIA  Y  BASES  DEL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA
CONTRATACIÓN  LABORAL  TEMPORAL  DE  PERSONAS  DESEMPLEADAS  Y  EN
EXCLUSIÓN SOCIAL EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO
EN CASTILLA LA MANCHA”, debe decir: “CONVOCATORIA Y BASES DEL PROCESO
SELECTIVO  PARA  LA  CONTRATACIÓN  LABORAL  TEMPORAL  EN  EL  MARCO  DEL
PROGRAMA  TALLERES  +  (LÍNEA  1)  “ATENCIÓN  Y  APOYO  A  PERSONAS
DEPENDIENTES  EN  CABANILLAS  DEL  CAMPO”.

Este anuncio no modifica los plazos de presentación de solicitudes establecidos en
la publicación referida del día 5 de diciembre de 2025.

En Cabanillas del Campo, 5 de diciembre de 2025.El Alcalde, José García Salinas
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR DE LA MUELA

PRESUPUESTO DEFINITIVO 2026

3780

En cumplimiento de lo  dispuesto en el  art.  169.3 del  Real  Decreto Legislativo
2/2004 de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  hace público  el  Presupuesto  General
definitivo de esta Entidad, para el ejercicio de 2026, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPITULOS

CAPITULOS INGRESOS EUROS

 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Impuestos Directos. 8.400,00

2 Impuestos Indirectos. 0,00

3 Tasas y Otros Ingresos. 27.962,27

4 Transferencias Corrientes. 6.195,00

5 Ingresos Patrimoniales. 25.705,00

 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Enajenación de Inversiones Reales. 0,00

7 Transferencias de Capital. 50.000,00

 B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

 TOTAL INGRESOS. . . . 118.262,27

   

CAPITULOS GASTOS EUROS

 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Gastos de Personal. 27.050,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 33.912,27
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3 Gastos Financieros. 300,00

4 Transferencias Corrientes. 0,00

5 Fondo de Contingencia. 0,00

 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Inversiones Reales. 50.000,00

7 Transferencias de Capital. 7.000,00

 B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

 TOTAL GASTOS. . . . 118.262,27

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:

Personal Funcionario:

nº 1: Secretaria- Intervencion: 1 plaza Agrupada

nº 2: Operario Servicios Múltiples: Plan de Empleo. 1 trabajador

Contra  la  aprobación  definitiva  del  Presupuesto,  podrá  interponerse  recurso
Contencioso-Administrativo  ante  el  Tribunal  correspondiente  de  la  Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

CASTELLAR DE LA MUELA a 9 de diciembre de 2025. EL ALCALDE-PRESIDENTE, Fdo:
JAIME RUIZ PASCUAL.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE
TRABAJO Y PLANTILLA DE PERSONAL

3782

Acordado por el Pleno de la Corporación de fecha 3 de diciembre de 2025, se ha
aprobado  inicialmente  la  modificación  de  la  Relación  de  Puestos  de  Trabajo  y  la
Plantilla de Personal del Ayuntamiento de Chiloeches, y se somete el expediente a
información pública por plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual
los interesados podrán presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://chiloeches.sedelectronica.es].

Se considerará aprobada definitivamente la modificación de la Relación de Puestos
de Trabajo y la Plantilla de Personal si  durante el citado plazo no se hubieren
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un
mes para resolverlas.

En Chiloeches, a 05 de diciembre de 2025. El Alcalde, Fdo.: Marcos Cascajero
Cascajero
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN ORDENANZA REGULADORA DE LA
LIMPIEZA Y VALLADO DE SOLARES

3781

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 3 de diciembre de 2025
acordó  la  aprobación  inicial  de  la  modificación  de  la  Ordenanza  Reguladora  de  la
Limpieza y Vallado de Solares del Ayuntamiento de Chiloeches.

De conformidad con los  artículos  49 y  70.2  de la  Ley  7/1985,  de  2  de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, 56 del Texto Refundido de Régimen
Local, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a
contar desde el día siguiente de su publicación mediante anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Corporación, para que pueda
ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, el texto de la modificación de la Ordenanza municipal estará
a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede electrónica  de  este  Ayuntamiento
[dirección https:// chiloeches.sedelectronica.es , Tablón de Anuncios].

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de modificación de la mencionada Ordenanza
sin necesidad de acuerdo expreso.

En Chiloeches a 05 de diciembre de 2025. El Alcalde, Fdo.: Marcos Cascajero
Cascajero
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

APROBACIÓN DE LAS MATRÍCULAS DE CONTRIBUYENTES DE LA TASA
POR  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  MERCADO  DE  ABASTOS
CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 2025

3784

Aprobadas las matrículas de contribuyentes, relativas a la Tasa por Prestación del
Servicio  Mercado  de  Abastos,  correspondientes  a  los  meses  de  septiembre  y
octubre de 2025, se procede a la publicación del presente anuncio que producirá
los efectos de notificación de las liquidaciones contenidas en las mismas, a los fines
previstos en el  artículo 223.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Podrá interponerse contra dichas liquidaciones recurso de reposición previo a la vía
económico administrativa ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un
mes  desde  la  finalización  del  período  voluntario  de  pago.  Alternativamente  podrá
interponer  directamente  reclamación  económico  administrativa  ante  la  Junta
Municipal de Reclamaciones Económico-Administrativas en el mismo plazo de un
mes. En caso de optar por la interposición del recurso de reposición previo a la vía
económico  administrativa,  contra  su  desestimación  expresa  o  presunta  podrá
interponerse la reclamación económico administrativa ante la Junta Municipal de
Reclamaciones Económico-Administrativas en el plazo de un mes.

Periodo de pago:

Pago en periodo voluntario: En aplicación del artículo 62.3 del citado texto legal,
queda  fijado  el  siguiente  plazo  de  ingreso  en  período  voluntario  de  la  Tasa  por
Prestación del Mercado de Abastos, correspondiente a los meses de septiembre y
octubre de 2025.

Del 22 de diciembre de 2025 al 23 de febrero de 2026.

Horario de ingreso: de 9 horas a 14 horas, de lunes a viernes.

Pago en periodo ejecutivo: Transcurridos los plazos anteriormente señalados, las
deudas  no  satisfechas  serán  exigidas  por  el  procedimiento  de  apremio  y
devengarán el recargo de apremio del 20%, intereses de demora y, en su caso, las
costas que se produzcan. No obstante este recargo será del 5% una vez vencido el
periodo  en  voluntaria  hasta  la  notificación  de  la  providencia  de  apremio,  y,  se
cobrará  el  recargo  de  apremio  reducido  del  10%  desde  la  notificación  de  la
providencia  de  apremio  hasta  la  finalización  del  plazo  del  artículo  62.5  de  la  Ley
58/2003 General Tributaria de 17 de diciembre.

Se recuerda la posibilidad y conveniencia de utilizar la modalidad de domiciliación
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bancaria.

Lugar de pago:

El ingreso deberá efectuarse en cualquier sucursal de las Entidades Colaboradoras
que a continuación se relacionan,

CAIXABANK,  IBERCAJA  BANCO,  BBVA,  BANCO  SANTANDER,  ABANCA,  UNICAJA
BANCO, EUROCAJA RURAL Y BANCO SABADELL.

Guadalajara, 9 de diciembre de 2025.- LA DIRECTORA DE LA OFICINA TRIBUTARIA.-
Fdo.- Laura Martínez Romero
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

PERIODO  DE  PAGO  DE  LUDOTECA  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
GUADALAJARA

3783

En  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  artículo  24  del  Reglamento  General  de
Recaudación del ayuntamiento de Guadalajara, se pone en conocimiento de los
contribuyentes y demás interesados. Que el período voluntario de cobro para los
recibos correspondientes al mes de enero de 2026 de la Ludoteca municipal Baluba
en el Centro de familia Cuartel del Henares, será el comprendido entre los días 20
de enero y 20 de marzo de 2026, ambos inclusive. Siendo el cargo en cuenta el 20
de  febrero.  La  modalidad  prevista  de  cobro  para  los  usuarios  del  servicio  es
mediante  recibos  domiciliados,  los  cuáles  se  adeudarán en cuenta  de  manera
automática.

Transcurrido el período voluntario de cobranza las deudas no satisfechas serán
exigidas por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes
recargos de período ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que
se produzcan.

Guadalajara, a 4 de diciembre de 2025. El Concejal delegado de Infancia, Roberto
Narro
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUÉRMECES DEL CERRO

TRABAJOS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES EN EL TÉRMINO
MUNICIPAL DE HUERMECES DEL CERRO

3785

La Consejería de Desarrollo Sostenible ha programado la realización de trabajos
preventivos contra incendios forestales en el ámbito de este término municipal.

A su vez, la Ley 3/2008 de 12 de junio de Montes y Gestión Forestal Sostenible de
Castilla-La Mancha prescribe, en su artículo 58.4, que los propietarios de montes
privados deben permitir la ejecución de las labores de carácter preventivo que se
determinen  para  la  defensa  contra  los  incendios  cuando  éstas  afecten  a  sus
predios.

Este Ayuntamiento, ante la conveniencia de los trabajos planteados, y la dificultad
de localizar a los propietarios de las parcelas afectadas:

1. SOLICITA que los propietarios de las parcelas indicadas a continuación que no
estén conformes con los trabajos indicados lo manifiesten a este Ayuntamiento en
plazo  de  15  días  naturales  a  partir  de  la  publicación  del  presente  anuncio.
Transcurrido el plazo indicado, se presumirá la conformidad de los propietarios que
no se hayan manifestado en contra, autorizando éstos a la Junta de Comunidades
de Castilla la Mancha a la realización de los trabajos incluidos dentro del programa
de prevención de incendios forestales.

2. Finalizado este plazo este Ayuntamiento pondrá en conocimiento de la Junta de
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  través  de  la  Consejería  de  Desarrollo
Sostenible, aquellos propietarios que no autorizan la realización de los trabajos
previstos en sus parcelas.

En Huermeces del Cerro, a 4 de diciembre de 2025, el Alcalde, Ángel García
Hernanz

Polígono Parcela

001 00233

001 00274

001 00276

001 00277

001 00278

001 00279
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001 00280

001 00283

001 00285

001 00286

001 00295

001 00296

001 00297

001 00298

001 00299

001 00304

001 00305

001 00308

001 00312

001 00313

001 00314

001 00319

001 00321

001 00638

001 00639

001 01253

001 09003

001 09004

001 10274

001 10276

001 10279

001 10280

001 10636

001 20280
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LORANCA DE TAJUÑA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  ORDENANZA  MUNICIPAL  PARA  LA
PREVENCIÓN,  DETECCIÓN  Y  ACTUACIÓN  FRENTE  A  LA  OCUPACIÓN
ILEGAL DE INMUEBLES

3786

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la Ordenanza municipal para la prevención, detección y actuación frente a la
ocupación  ilegal  de  inmuebles  del  ayuntamiento  de  Loranca  de  Tajuña
(Guadalajara), cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

PREÁMBULO

La  ocupación  ilegal  de  viviendas  privadas  constituye  una  amenaza  para  la
seguridad ciudadana, la convivencia vecinal y el respeto al derecho constitucional
de la propiedad privada (art. 33 de la Constitución Española). En los últimos años,
Loranca de Tajuña, al igual que otros municipios de similares características, ha
experimentado un incremento de casos de ocupación, algunos vinculados a redes
organizadas o motivados por situaciones de necesidad.

En atención a esta realidad, la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha aprobó
la Ley 3/2020, de medidas integrales para la convivencia y contra la ocupación
ilegal de viviendas, que faculta a los Ayuntamientos a actuar en el ámbito de sus
competencias para prevenir, detectar y colaborar en la resolución de situaciones de
ocupación no autorizada.

En ejercicio de su potestad reglamentaria (art. 4 y 25 de la Ley 7/1985, Reguladora
de las Bases del Régimen Local), el Ayuntamiento de Loranca de Tajuña aprueba la
presente Ordenanza Municipal,  cuyo objeto es regular las medidas preventivas,
sancionadoras y de coordinación institucional que permitan combatir eficazmente la
ocupación ilegal de inmuebles, proteger la propiedad y reforzar la seguridad y la
convivencia en el municipio.

TÍTULO I – DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto de la ordenanza

La presente ordenanza tiene por objeto establecer un marco jurídico municipal que
permita:

Prevenir la ocupación ilegal de viviendas y locales en el término municipal de
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Loranca de Tajuña.
Establecer obligaciones para los titulares de inmuebles deshabitados o en
riesgo de ocupación.
Sancionar administrativamente los incumplimientos.
Regular  la  colaboración  del  Ayuntamiento  con  autoridades  judiciales  y
cuerpos de seguridad.
Proteger la convivencia vecinal y el uso legítimo de la vivienda.
Intervenir y erradicar la ocupación ilegal de viviendas privadas en el término
municipal de Loranca de Tajuña.

Artículo 2. Fundamento legal

La  presente  ordenanza  se  dicta  en  ejercicio  de  las  competencias  municipales
reconocidas por:

Artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.
Ley 5/2018, de 11 de junio, de modificación de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
con relación a la ocupación ilegal de viviendas.
Ley  Orgánica  4/2015,  de  30  de  marzo,  de  Protección  de  la  Seguridad
Ciudadana.
Código Penal (arts. 245, 246, 247 sobre usurpación de inmuebles).
Normativa autonómica y sectorial en materia de empadronamiento, servicios
sociales y vivienda.

Artículo 3. Ámbito de aplicación

Esta ordenanza se aplicará a todas las viviendas privadas ubicadas dentro del
término municipal, ya sean de titularidad de personas físicas, jurídicas, entidades
financieras, empresas o fondos de inversión.

TÍTULO II – MEDIDAS PREVENTIVAS

Artículo 4. Obligaciones de los propietarios

Los titulares de inmuebles deshabitados deberán adoptar las medidas necesarias
para evitar su ocupación ilegal, incluyendo:

Asegurar cerramientos mediante puertas de seguridad, rejas o tapiado.a.
Instalar alarmas u otros sistemas de vigilancia.b.
Mantener el inmueble en condiciones de limpieza, salubridad y cerramiento.c.

Artículo  5.  Registro  Municipal  de  Inmuebles  Desocupados  y  Vulnerables  a
Ocupación.

Se  crea  el  Registro  Municipal  de  Inmuebles  Deshabitados,  donde  se1.
inscribirán:

Los inmuebles detectados como deshabitados por más de seis meses.
Aquellos  respecto  de  los  cuales  se  haya  dictado  resolución  de
inspección o advertencia.
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La inclusión en el  registro conllevará la obligación de justificar el  estado del2.
inmueble  anualmente  y  permitirá  la  aplicación  de  medidas  fiscales  o
administrativas  que  se  acuerden  en  otras  ordenanzas.
Este registro se elaborará mediante:3.

Observación directa del personal municipal.
Informes de los cuerpos de seguridad del Estado.
Denuncias vecinales.
Datos catastrales, registrales y de servicios básicos (agua, luz).

Artículo 6. Convenios con grandes tenedores

El  Ayuntamiento  podrá  firmar  convenios  con  entidades  financieras,  fondos  de
inversión  u  otras  empresas  con  vivienda  vacía  para:

Evitar la inacción sobre inmuebles desocupados.
Promover el alquiler social o la cesión temporal de uso a familias vulnerables.

Artículo 7. Campañas de sensibilización y asesoramiento

Se pondrán en marcha campañas informativas dirigidas a los vecinos sobre:

Cómo proteger legalmente su vivienda.
Cómo actuar ante intentos de ocupación.
Información jurídica sobre derechos de propiedad.

TÍTULO III – INTERVENCIÓN MUNICIPAL

Artículo 8. Colaboración con Guardia Civil y Delegación del Gobierno.

Se establecerán canales de comunicación preferente con Guardia Civil y Delegación
del Gobierno para:

Coordinar actuaciones conjuntas.
Denunciar ocupaciones sistemáticas o por mafias organizadas.
Solicitar refuerzo de efectivos cuando sea necesario.

Artículo 9. Instalación de medios electrónicos de seguridad y vigilancia.

Se  instalarán,  cámaras  de  seguridad  y  vigilancia  en  la  via  publica,  frente  a
inmuebles  individuales  o  edificios  con una o  varias  fincas  ocupadas ilegalmente o
en riesgo de ocupación siempre que el ordenamiento jurídico, estatal, autonómico o
local, lo permita.

Artículo 10. Control del padrón municipal

El  empadronamiento  no  confiere  por  sí  solo  derecho  de  propiedad  ni  posesión
legítima.

No se procederá al alta en el padrón municipal de quienes no acrediten:

Contrato de arrendamiento.
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Escritura de propiedad.
Autorización del titular o resolución administrativa.

En  caso  de  duda,  se  abrirá  expediente  de  verificación  domiciliaria,  con  visita  del
personal municipal y requerimiento de documentación.

TÍTULO IV. INSPECCIÓN, CONTROL Y ACTUACIÓN MUNICIPAL

Artículo 11. Inspección administrativa

El  Ayuntamiento  podrá  iniciar,  de  oficio  o  por  denuncia  vecinal,1.
procedimientos de inspección sobre inmuebles sospechosos de encontrarse
deshabitados o ilegalmente ocupados.
La inspección podrá incluir:2.

Revisión del estado del inmueble.
Comprobación documental de la titularidad y uso.
Verificación de empadronamientos.

Artículo 12. Requerimientos y medidas correctoras

Detectado  un  riesgo  de  ocupación,  el  Ayuntamiento  notificará  al  titular  del1.
inmueble  un requerimiento de adopción de medidas preventivas,  con un
plazo máximo de 15 días para su ejecución.
El incumplimiento del requerimiento dará lugar a la incoación de expediente2.
sancionador y, si procede, la ejecución subsidiaria por parte del Ayuntamiento
con cargo al titular.

Artículo 13. Ejecución forzosa.

En caso de no cumplir el propietario o poseedor del inmueble, con las medidas
preventivas reguladas en la presente Ordenanza, el Ayuntamiento podrá instar la
ejecución forzosa de dichas medias, de conformidad con lo previsto en el artículo 99
y siguientes de la ley 39&/2025, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo
común de las Administraciones Públicas, previa autorización judicial, en concreto:

La  ejecución  forzosa  por  las  Administraciones  Públicas,  se  efectuará,1.
respetando  siempre  el  principio  de  proporcionalidad,  por  los  siguientes
medios:

Apremio sobre el Patrimonio.a.
Ejecución subsidiaria.b.
Multa coercitiva.c.
Compulsión sobre las personas.d.

TÍTULO V – APOYO A LOS AFECTADOS Y MEDIDAS SOCIALES

Artículo 14. Asistencia jurídica gratuita a propietarios.

El Ayuntamiento pondrá a disposición de los vecinos afectados por ocupación:

Servicio de asesoramiento jurídico inicial gratuita.
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Modelos de denuncia y demanda de desahucio express.
Información sobre vías civiles y penales de recuperación de la vivienda.

El Ayuntamiento de Loranca de Tajuña, podrá establecer convenios de colaboración
con los colegios profesionales de Procuradores de los Tribunales y de Abogados,
para facilitar el asesoramiento jurídico o/y actuaciones judiciales ante los tribunales,
de los titulares de inmuebles víctimas de ocupación ilegal.

Artículo 15. Intervención de servicios sociales

En casos de ocupaciones motivadas por extrema necesidad, se activará el protocolo
de Servicios Sociales Municipales para:

Evaluar la situación de la unidad familiar ocupante.
Buscar soluciones temporales, sin legalizar ni consolidar la ocupación.

El Ayuntamiento no cederá ni regularizará el uso de viviendas privadas ocupadas
ilegalmente.

TÍTULO VI – RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 16. Infracciones.

Constituyen infracciones administrativas:

Empadronamiento fraudulento (grave).
Impedir el acceso del propietario legítimo a su vivienda (muy grave).
Dañar  mobiliario  urbano  o  elementos  comunes  durante  una  ocupación
(grave).
Ocupación de inmuebles municipales sin autorización (muy grave).
Ocultar datos en procedimientos de verificación del padrón (leve).

Artículo 17. Sanciones

Infracciones leves: multa de 100 a 500 euros.
Infracciones graves: multa de 501 a 1.500 euros.
Infracciones muy graves: multa de 1.501 a 3.000 euros.

Estas sanciones son independientes de las acciones civiles o penales que puedan
corresponder.

TÍTULO VII. MEDIDAS FRENTE A LA OCUPACIÓN ILEGAL

Artículo 18. Colaboración institucional

El  Ayuntamiento  podrá  actuar  como  parte  denunciante  en  los  procedimientos
judiciales contra la ocupación ilegal de inmuebles.

El Ayuntamiento de Loranca de Tajuña, colaborará activamente con las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado para facilitar el desalojo en menos de 48 horas,
conforme a la Ley 3/2020.
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En  los  supuestos  flagrantes  o  recientes,  se  facilitará  la  actuación  policial  para  el
desalojo en un plazo máximo de 48 horas, conforme a lo previsto por la normativa.

Artículo 19. Empadronamiento.

No  se  permitirá  el  empadronamiento  de  personas  en  inmuebles  ocupados
ilegalmente, salvo resolución judicial o excepcionalidad en protección de menores o
personas en situación de especial vulnerabilidad, previa valoración de Servicios
Sociales.

El padrón municipal podrá ser rectificado si se acredita que el domicilio carece de
título habilitante.

TÍTULO VIII – COORDINACIÓN Y EVALUACIÓN

Artículo 20. Mesa de Coordinación Anti-Ocupación

El Ayuntamiento podrá constituir una mesa técnica de seguimiento compuesta por:

Policía Local, en caso de existir.
Guardia Civil
Servicios Sociales
Técnicos municipales
Representantes vecinales

Esta mesa se reunirá con periodicidad semestral para evaluar:

Número de ocupaciones detectadas
Actuaciones realizadas
Propuestas de mejora

DISPOSICIONES ADICIONALES

TÍTULO VIII. DISPOSICIONES FINALES

Disposición Adicional Primera. Coordinación y formación

El Ayuntamiento impulsará programas de formación, información y colaboración
con la ciudadanía, las comunidades de vecinos y los propietarios de inmuebles para
prevenir la ocupación ilegal.

Disposición  Adicional  Segunda.  Se  faculta  a  la  Alcaldía,  para  dictar  cuantas
resoluciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de esta ordenanza.

Final. Esta ordenanza se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el  tablón de anuncios digital  del  Ayuntamiento y entrará en vigor al  día
siguiente de su publicación oficial.

En Loranca de Tajuña, 9 de diciembre de 2025. El Alcalde, Enrique Calvo Montero.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARANCHÓN

APROBACIÓN DEFINITIVA ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PLAZA DE TÉCNICO
DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

3787

Mediente Resolución del Sr. Alcalde de Maranchón en funciones, de fecha 26 de
mayo de 2023, se procedió a aprobar el listado definitivo de admitidos y excluidos
del procedimiento selectivo por concurso oposición para la provisión de una plaza
de  Técnico  de  Adminstración  General  A1,  en  el  Ayuntamiento  de  Maranchón,
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de estabilización al amparo de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de conformidad con los datos siguientes:

Bases que han de regir la Convocatoria y el proceso de estabilización temporal
16/12/2022

Resolución de Alcaldía 16/12/2022

Resolución  de  Alcaldía  aprobando la  Lista  Provisional  13/03/2023 Anuncio  BOP
15/03/2023 Nº 52 BOP de Guadalajara

De conformidad con el artículo 20 del Reglamento General de ingreso de Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y del
artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. Continuar con la tramitación del proceso selectivo, publicando la relación
de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria referenciada:

Relación de Aspirantes Admitidos:

PABLO EUGENIO RODRIGÁLVEZ BROVIA XX1108XXX

EVA CLARA SANZ ESPADA XX1298XXX

RUBÉN BLANCO FERNÁNDEZ XX1386XXX

ENRIQUE MESA ESPEJO XX2194XXX

VÍCTOR SAN VIDAL MARTÍNEZ XX1458XXX

VÍCTOR JIMÉNEZ NAVARRO XX1288XXX
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EDUARDO RUIZ MUÑOZ XX1641XXX

Mª ÁNGELES GONZÁLEZ BLASCO XX8819XXX

MARÍA DOLORES PIQUERAS SÁEZ XX5559XXX

CARLOS ALBERTO LÓPEZ MARTÍNEZ XX5308XXX

No hay aspirantes excluidos.

SEGUNDO.  Las  comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  la  convocatoria
posteriores  a  la  publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos,  se
publicarán en el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Maranchón (Guadalajara), y en el lugar donde se celebren los ejercicios de la fase
de oposición. La realización del primer ejercicio comenzará el día 14 de enero de
2026, a las 09:30 horas,  en el  Centro San José de la Diputación Provincial  de
Guadalajara c/ Atienza nº 4 19003 Guadalajara, debiendo portar los aspirantes la
documentación identificativa. Estas fechas pueden modificarse con posterioridad si
fuera necesario, tal y como se establece en la cláusula octava de las bases.

TERCERO.  Vistas  las  propuestas  de  miembros  realizadas  por  los  Organismos
correspondientes que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección,
designar como miembros del Tribunal a:

Presidente: Eduardo de las Peñas Plana Presidente

Suplente: Talía Gallego Aparicio

Vocal: Carlos Tavira Sánchez

Vocal Suplente: Julio Carlos Parera Bermúdez

Vocal: Erika Calderari Torres

Vocal Suplente: Javier Arroyo Berniches

Vocal: José Javier Ruiz Ochayta

Vocal Suplente: Mª del Ángel Auñón Carriedo

Secretaria: Isabel López de la Fuente Martínez

Secretaria Suplente: Carolina Meco Alcázar

CUARTO.  Publicar  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  así  como  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento dirección https://maranchon.sedelectronica.es y,
en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión, la lista definitiva de los
aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos oportunos, así como la composición
del  Tribunal  de Selección.  No obstante,  la  Corporación acordará lo  que estime
pertinente.
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Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en la Bases número 5 de
la convocatoria.

En Maranchón, a 09 de Diciembre de 2025, el Alcalde, D. Alejandro Jesús Atance
Sánchez



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250249 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 237 fecha: jueves, 11 de Diciembre de 2025 41

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MIRABUENO

CONVOCATORIA  Y  SOLICITUDES  PARA  ELECCIÓN  DE  JUEZ  DE  PAZ
TITULAR Y SUSTITUTO

3788

Expediente nº.: 34/2025

Habiéndose dictado Resolución de Alcaldía por la que se aprueba la convocatoria
pública para la elección de las personas que desempeñarán el cargo de Juez de Paz
Titular y sustituto.

La convocatoria se realiza en los siguientes términos:

Requisitos de los aspirantes:A.
Poseer nacionalidad española (artículo 1 del Reglamento 3/1995 de los
Jueces de Paz).
Ser mayor de edad (artículo 1 del Reglamento 3/1995 de los Jueces de
Paz).
No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad establecidas
en el artículo 303 de la Ley Orgánica del Poder Judicial (artículo 1 del
Reglamento 3/1995 de los Jueces de Paz).
[De conformidad con el  artículo  303 de la  Ley Orgánica  del  Poder
Judicial,  están  incapacitadas  para  el  ingreso  en  la  Carrera  Judicial
aquellas personas:

Impedidas física o psíquicamente para la función judicial;
Condenadas  por  delito  doloso  mientras  no  hayan obtenido  la
rehabilitación;
Procesadas  o  inculpadas  por  delito  doloso  en  tanto  no  sean
absueltos o se dicte auto de sobreseimiento;
Que no estén en el pleno ejercicio de sus derechos civiles].

No estar incurso en ninguna de las incompatibilidades y prohibiciones
reguladas en los artículos 389 a 397 de la Ley Orgánica del  Poder
Judicial y 14 del Reglamento 3/1995 de los Jueces de Paz.
[De conformidad con el artículo 14 del Reglamento 3/1995 de los Jueces
de  Paz,  durante  su  mandato  los  Jueces  de  Paz  estarán  sujetos  al
régimen  de  incompatibilidades  y  prohibiciones  reguladas  en  los
artículos 389 a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en lo que les
sea aplicable.
El artículo 15 del citado Reglamento señala que, cuando en la persona
elegida  por  el  Ayuntamiento  concurriera  alguna  causa  de
incompatibilidad,  podrá  la  Sala  de  Gobierno  proceder  a  su
nombramiento  si  el  propuesto  reúne  los  requisitos  legales  de
capacidad, concediéndole el plazo de ocho días para que acredite el
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cese en el ejercicio de la actividad incompatible
En cumplimiento del artículo 389 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, el cargo de Juez o Magistrado es incompatible:

Con el ejercicio de cualquier otra jurisdicción ajena a la del Poder1.
Judicial.
Con cualquier cargo de elección popular o designación política del2.
Estado, Comunidades Autónomas, Provincias y demás entidades
locales y organismos dependientes de cualquiera de ellos.
Con  los  empleos  o  cargos  dotados  o  retribuidos  por  la3.
Administración del Estado, las Cortes Generales, la Casa Real,
Comunidades Autónomas, Provincias, Municipios y cualesquiera
entidades, organismo o empresas dependientes de unos u otras.
Con los empleos de todas clases en los Tribunales y Juzgados de4.
cualquier orden jurisdiccional.
Con todo empleo, cargo o profesión retribuida, salvo la docencia o5.
investigación jurídica, así como la producción y creación literaria,
artística,  científica  y  técnica,  y  las  publicaciones  derivadas  de
aquélla, de conformidad con lo dispuesto en la legislación sobre
incompat ib i l idades  del  personal  a l  serv ic io  de  las
Administraciones  Públicas.
Con el ejercicio de la Abogacía y de la Procuraduría.6.
Con todo tipo de asesoramiento jurídico, sea o no retribuido.7.
Con el ejercicio de toda actividad mercantil, por sí o por otro.8.
Con las funciones de Director, Gerente, Administrador, Consejero,9.
socio colectivo o cualquier otra que implique intervención directa,
administrativa  o  económica  en  sociedades  o  empresas
mercantiles,  públicas  o  privadas,  de  cualquier  género].

Modelo, lugar y plazo de presentación de solicitudes:B.
Las solicitudes deberán presentarse en el modelo que se le facilitará en
el  Ayuntamiento.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  las  personas
interesadas  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento
http://mirabueno.sedelectronica.es
El  plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a
contar  desde  el  día  siguiente  al  de  la  publicación  de  la  presente
resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.
Las  solicitudes  se  presentarán  en  el  Registro  de  entrada  de  este
Ayuntamiento o bien mediante el procedimiento que regula el artículo
16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Mirabueno, a 9 de diciembre de 2025; El Alcalde: Ángel González Sopeña
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONDÉJAR

MODIFICACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  GENERAL.  SUPLEMENTOS  DE
CRÉDITOS  NÚM.  3,  FINANCIADO  CON  REMANENTE  DE  TESORERÍA

3790

A los efectos de lo dispuesto en el  artículo 169.3 del  Real  Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, al que se remite el artículo 177.2 del mismo,
se  hace  público  para  general  conocimiento  la  aprobación  definitiva  sin
reclamaciones del expediente 739/2025, de concesión de Suplementos de crédito
n.º 03/2025 por importe de 54.362,30 euros que afecta al vigente Presupuesto, que
fue aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno en sesión celebrada el día 12
de  noviembre  de  2025,  financiado  con  Remanente  de  Tesorería  para  Gastos
Generales  ,  cuyo  resumen  por  capítulos  es  el  siguiente:

Modificación del estado de gastos:

Capítulo Denominación Importe

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 54.362,30

Ingresos que financian las modificaciones:

Capítulo Denominación Importe

8 Activos financieros 54.362,30

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171.1 de la norma citada, contra la
aprobación  definitiva  de  la  presente  modificación  presupuestaria,  cabrá  la
interposición de recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia en los dos meses siguientes a la inserción de este anuncio en el B.O.P.

En Mondéjar, a 9 de diciembre de 2025. El Alcalde, José Luis Vega Pérez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONDÉJAR

MODIFICACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  GENERAL.  CRÉDITOS
EXTRAORDINARIOS  NÚM.  3  Y  SUPLEMENTOS  DE  CRÉDITOS  NÚM.  2
FINANCIADO CON REMANENTE DE TESORERÍA

3789

A los efectos de lo dispuesto en el  artículo 169.3 del  Real  Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, al que se remite el artículo 177.2 del mismo,
se  hace  público  para  general  conocimiento  la  aprobación  definitiva  sin
reclamaciones del expediente 734/2025, de concesión de Créditos Extraordinarios
n.º 03/2025 y Suplementos de crédito n.º 02/2025 por importe que se detalla, que
afecta al vigente Presupuesto, que fue aprobado inicialmente por la Corporación en
Pleno  en  sesión  celebrada  el  día  12  de  noviembre  de  2025,  financiado  con
Remanente de Tesorería para Gastos Generales, cuyo resumen por capítulos es el
siguiente:

Créditos Extraordinarios n.º 03/2025:

Modificación del estado de gastos:

Capítulo Denominación Importe

6 Inversiones reales 90.648,05

Ingresos que financian las modificaciones:

Capítulo Denominación Importe

8 Activos financieros 90.648,05

Suplementos de crédito n.º 02/2025

Modificación del estado de gastos:

Capítulo Denominación Importe

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 13.560,83

6 Inversiones reales 9.301,08

Ingresos que financian las modificaciones:

Capítulo Denominación Importe
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8 Activos financieros 22.861,91

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171.1 de la norma citada, contra la
aprobación  definitiva  de  la  presente  modificación  presupuestaria,  cabrá  la
interposición de recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia en los dos meses siguientes a la inserción de este anuncio en el B.O.P.

En Mondéjar, a 9 de diciembre de 2025. El Alcalde, José Luis Vega Pérez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PAREJA

TRABAJOS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES EN EL TÉRMINO
MUNICIPAL DE PAREJA

3791

Trabajos de prevención de incendios forestales en el término municipal de Pareja.

Por el presente se informa que la Consejería de Desarrollo Sostenible de la Junta de
Comunidades  de  Castilla  La  Mancha ha  programado la  realización  de  trabajos
preventivos contra incendios forestales en el ámbito de este término municipal.

A su vez, la Ley 3/2008 de 12 de junio de Montes y Gestión Forestal Sostenible de
Castilla-La Mancha prescribe, en su artículo 58.4, que los propietarios de montes
privados deben permitir la ejecución de las labores de carácter preventivo que se
determinen  para  la  defensa  contra  los  incendios  cuando  éstas  afecten  a  sus
predios.

Este Ayuntamiento, ante la conveniencia de los trabajos planteados, y la dificultad
de localizar a los propietarios de las parcelas afectadas:

1. SOLICITA que los propietarios de las parcelas indicadas a continuación que no
estén conformes con los trabajos indicados lo manifiesten a este Ayuntamiento en
plazo de 15 días naturales a partir de la publicación del presente anuncio, para
remitirlo a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a través de la Consejería
de  Desarrollo  Sostenible.  Transcurrido  el  plazo  indicado,  se  presumirá  la
conformidad  de  los  propietarios  que  no  se  hayan  manifestado  en  contra,
autorizando éstos a la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha a la realización
de  los  trabajos  incluidos  dentro  del  programa  de  prevención  de  incendios
forestales.

2. Finalizado este plazo este Ayuntamiento pondrá en conocimiento de la Junta de
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  través  de  la  Consejería  de  Desarrollo
Sostenible, aquellos propietarios que no autorizan la realización de los trabajos
previstos en sus parcelas.

Lo que se comunica para general conocimiento a los efectos oportunos.

POLÍGONO PARCELAS

002 00758 y 09002.

012 00293; 00294; 00296; 00313; 00314; 00315; 00316; 00317; 00318; 00319; 00323; 00372;
09002 y 09004.

014 00008; 00010; 00013; 00015; 00016; 00018; 00019; 00020; 00021; 00495; 00519; 00520;
00524; 00541; 00583; 09001; 09004 y 09022.
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015 09001.

En Pareja, a 9 de diciembre de 2025. El Alcalde-Presidente, Fdo.: D. Francisco Javier
del Río Romero.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PIOZ

BASES PROCESO DE SELECCION PLAZA DE ARQUITECTO

3792

BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA CUBRIR UNA PLAZA DE ARQUITECTO
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE
PIOZ.

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es  objeto  de  las  presentes  bases  la  cobertura  de  la  vacante  de  la  plaza  de
ARQUITECTO  de  la  plantilla  de  personal  funcionario  de  esta  Corporación  con
carácter de interinidad, dado que concurre la situación de excedencia del actual
titular.

La  plaza está  encuadrada en la  escala  de funcionario  Administración Especial,
subescala Técnico Superior, clase Arquitecto, grupo A1, funcionario de la plantilla
de este Ayuntamiento.  La plaza y puesto de trabajo a desempeñar tendrá las
funciones propias de la categoría, que figuran detalladas en la relación de puestos
de trabajo de este Ayuntamiento,  con las  retribuciones básicas del  grupo A-1,
complemento  de  destino  y  complemento  específico  que  correspondan.  Asimismo,
es objeto de la presente convocatoria la formación de una bolsa de trabajo para
posteriores nombramientos interinos en los supuestos previstos en el artículo 10 del
TREBEP.

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la
Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57a.
del  texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio ded.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
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similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.
Poseer la titulación exigida.e.

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Solicitudes

Solicitudes y documentación: El  modelo de solicitud para la participación en el
presente proceso selectivo se ha incorporado a estas bases como anexo l. En ella
los aspirantes manifestarán que reúnen todas y cada una de las condiciones y
requisitos exigidos en la anterior base tercera, referidos al día en que concluya el
plazo  de  presentación  de  instancias,  y  se  dirigirán  a  la  Alcaldía  de  este
Ayuntamiento; junto con la instancia será imprescindible aportar:

Copia  compulsada  del  documento  nacional  de  identidad  o,  en  su  caso,a.
pasaporte.
Justificante de abono de los derechos de examen.b.
Copia  compulsada  de  la  titulación  académica  exigida  como requisito  dec.
participación en la base tercera.
Los  aspirantes  que  quieran  hacer  valer  su  condición  de  persona  cond.
discapacidad  deberán  presentar  certificación  del  organismo  competente,
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas
correspondientes a la convocatoria.

Lugar de presentación y plazo: La solicitud para tomar parte en esta convocatoria, y
la documentación de que se acompañe, se presentará dentro de los veinte días
naturales  siguientes al  de la  publicación del  anuncio  de la  convocatoria  en el
“Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara”, en la siguiente forma:

Presencialmente  en  las  oficinas  de  este  Ayuntamiento,  plaza  Mayor,  1,  ena.
horario de 10:00 a 13:00 (de lunes a viernes).
Telemáticamente, a través del registro electrónico del Ayuntamiento de Piozb.
Otras formas de presentación: Las solicitudes podrán presentarse con arregloc.
a las formas previstas en el artículo 16.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Las  solicitudes  que  se  remitan  a  través  de  las  oficinas  de  correos  deberán
presentarse en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario
de correos antes de ser certificadas.

CUARTA. Derechos de examen

La tasa por derechos examen se fija en la cuantía de 30,00 euros. El pago de dicha
tasa se efectuará mediante ingreso o  transferencia  bancaria  en el  número de
cuenta  ES19  3081  0325  2111  0528  9126  de  Eurocaja  Rural,  indicando  en  el
concepto “Derechos de examen plaza de ARQUITECTO“. La falta de pago de los
derechos de examen en tiempo y forma supondrá la no admisión del aspirante al
proceso selectivo. En ningún caso el pago de los derechos de examen dará derecho
por sí mismo a la admisión en el proceso selectivo, para lo que será necesario, en
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todo caso, la presentación de la solicitud en tiempo y forma.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias  la  Alcaldía  dictará  resolución
declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se
publicará  en  el  “Boletín  Oficial  de  la  provincia  de  Guadalajara”  y  en  la  web  del
Ayuntamiento de Pioz, con indicación de las causas de exclusión, así como del plazo
de subsanación de defectos y presentación de reclamaciones que se concede a los
aspirantes excluidos y a los que no figuren en la relación de admitidos ni en la de
excluidos, que será de diez días hábiles (contados desde dicha publicación). Si se
formularan reclamaciones, serán resueltas en el mismo acto administrativo que
apruebe la lista definitiva, que se hará pública, asimismo, en la forma indicada para
la lista provisional. La resolución que apruebe definitivamente la lista de admitidos
y excluidos determinará el lugar, fecha y hora de celebración de la primera prueba
de  la  fase  de  oposición,  así  como la  composición  nominativa  del  Tribunal  de
selección.

Los  errores  materiales  o  de  hecho  que  puedan  advertirse  en  la  lista  podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado. Contra la
resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un
mes o bien recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Guadalajara en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el
día  siguiente  al  de  la  publicación  en  el  “Boletín  Oficial”  de  la  provincia  de
Guadalajara.

SEXTA. Tribunal Calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad y  profesionalidad de sus  miembros.  El  personal  de
elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual
no podrán formar parte de los órganos de selección. La pertenencia a los órganos
de selección  será  siempre  a  título  individual,  no  pudiendo ostentarse  ésta  en
representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal de Selección estará compuesto por los siguientes miembros, todos ellos
con voz y voto:

Presidente/a: Un funcionario/a de carrera, de igual o superior titulación a la
exigida para la convocatoria de cualquier otra Administración Pública.
Vocales: Tres funcionarios/as de carrera, de igual o superior titulación a la
exigida en la convocatoria, de cualquier otra Administración Pública.
Secretario/a: Un funcionario de carrera de cualquier Administración Pública.
La composición del Tribunal incluirá también la de los respectivos suplentes,
que  serán  funcionarios  de  carrera  designados  conjuntamente  con  los
titulares.

A efectos de lo dispuesto en el  artículo 30 y en el  anexo IV del Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, el tribunal
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que actúe en esta prueba selectiva, tendrá la categoría primera.

En la misma resolución de Alcaldía en la que se apruebe definitivamente la lista de
aspirantes admitidos y excluidos o eventualmente en una resolución posterior, se
fijará  la  composición  nominativa  del  Tribunal  de  selección  a  efectos  de  poder
promover, en caso de que proceda, la recusación de sus miembros. La resolución se
anunciará públicamente.

Los  miembros  del  Tribunal  calificador  deberán  abstenerse  de  intervenir,
notificándolo  al  órgano  que  les  nombró,  cuando  en  ellos  concurran  alguna  de  las
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y, por las mismas causas, podrán
ser recusadas por los aspirantes.

El  Tribunal  actuara válidamente cuando concurran,  al  menos,  el  Presidente,  el
Secretario y dos Vocales (titulares o suplentes).  Las decisiones del  Tribunal  se
adoptarán por mayoría simple de votos de los miembros presentes, resolviendo en
caso de empate el voto de calidad del Presidente.

El Tribunal de selección queda facultado para resolver cuantas dudas se presenten
y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria, en todo lo
no  previsto  en  las  presentes  bases.  Las  decisiones  del  Tribunal  sobre  dichas
cuestiones se adoptarán por mayoría simple de los miembros presentes. A efectos
de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal calificador tendrá su sede en la
Casa Consistorial del Ayuntamiento de Pioz

El Presidente del Tribunal, podrá disponer la utilización de personal colaborador
para la organización, coordinación y vigilancia para la realización de las pruebas.

SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

El proceso selectivo de aspirantes se realizará mediante el sistema de Concurso-
Oposición.

LA FASE DE CONCURSO: (máx. 12 puntos)

Será previa a la fase de oposición y constituirá un máximo del 40 por ciento sobre
el total de la fase de oposición, no teniendo carácter eliminatorio.

La fase de concurso se realizará mediante la  valoración de los méritos por el
Tribunal Calificador en el día y hora que se señalen, siendo competencia exclusiva
del Tribunal y no asistiendo presencialmente ninguno de los aspirantes.

El  Tribunal  calificador  publicará  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  sede  electrónica  del
Ayuntamiento, la relación de aspirantes con la valoración provisional de méritos de
la  fase  de  concurso,  indicando  la  puntuación  obtenida  en  cada  apartado  del
baremo, así como el total.  Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días
hábiles a partir del siguiente al de la publicación de dicha relación, para efectuar las
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alegaciones pertinentes. Finalizado dicho plazo, el Tribunal, resueltas en su caso las
alegaciones presentadas, publicará la relación con la valoración definitiva de la fase
de concurso.

Consideraciones generales:

No se puntuarán independientemente méritos profesionales que coincidan en1.
el tiempo, sino que a cada período de tiempo se aplicará una sola puntuación.
De  manera  general,  se  valorará  toda  la  experiencia  acumulada,
contabilizándose  el  tiempo  equivalente  si  la  jornada  es  a  tiempo  parcial.
La  experiencia  se  acreditará  mediante  el  correspondiente  nombramiento,2.
contratos de trabajos o certificados de empresas en la categoría profesional
convocada, y el informe de la vida laboral expedido por la Tesorería General
de la Seguridad Social actualizado a la fecha de presentación. En el caso de
trabajadores autónomos se debe acreditar estar dado de alta en Hacienda en
Actividades Profesionales relacionadas con la plaza convocada.
La formación se acreditará mediante la  presentación del  correspondiente3.
diploma  o  título,  en  el  que  deberán  estar  reflejados  el  número  de  horas
docentes  realizadas  y  el  contenido  de  esa  formación.  No  se  valorará  la
formación no acreditada.
En  el  caso  de  diferentes  versiones  o  denominaciones  de  la  actividad4.
formativa,  se  tendrá  en  cuenta  su  contenido  y  sólo  s i  queda
demostradamente  acreditado  que  existen  denominaciones  similares,  pero
contenidos diferentes (tales como los cursos de calidad), se puntuarán como
acciones formativas distintas.
Las asignaturas o seminarios que formen parte de la obtención de un título5.
académico no podrán hacerse valer como cursos de formación.
Sólo se valorarán los cursos de idiomas acreditados por Centros Oficiales.6.
Cursos de Ofimática e Informática: Se valorarán los programas de uso general7.
en el  Ayuntamiento de Pioz. Los de igual contenido sólo se valorará uno
eligiendo el más moderno o en uso por parte del Ayuntamiento de Pioz.
No podrá ser valorado el mismo mérito en más de un apartado.8.

Experiencia (máximo 9 puntos)

Haber prestado servicios como arquitecto municipal en cualquier

Ayuntamiento en régimen laboral o funcionarial: 0,10 puntos por cada 3 meses
completos al 100% de jornada (máximo 4 puntos).

Haber desempeñado funciones como arquitecto en otra Administración

Pública en régimen laboral o funcionarial: 0,10 puntos por cada 3 meses completos
al 100% de jornada (máximo 2 puntos).

Redacción bajo su firma de proyectos de obras públicas de más de 75.000€
(PEC): 0,25 puntos por cada obra (máximo 2).
Haber dirigido obras públicas de más de 75.000€ (PEC). 0,25 puntos por cada
obra (máximo 1).
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Formación (máximo 3 puntos)

Por cada Congreso , Seminario o Jornadas Técnicas directamente relacionadas
con  la  plaza  convocada  impartidos  por  Centros  oficiales  y  Administraciones
Públicas:

Hasta 20 horas: 0,10
De 21 a 50 horas: 0,15
De 51 a 80 horas: 0,25
De 81 a 150 horas: 0,35
De 151 a 250 horas: 0,45
Mayor de 251 horas: 0,50

Por  cada  Curso  de  Formación  directamente  relacionado  con  la  plaza
convocada impartidos  por  Centros  oficiales  y  Administraciones  Públicas  (por
ejemplo,  cursos  específicos  en  materia  de  construcción,  urbanismo,  CTE  y
sostenibilidad,  etc.):

Hasta 20 horas: 0,10
De 21 a 50 horas: 0,25
De 51 a 80 horas: 0,35
De 81 a 150 horas: 0,45
De 151 a 250 horas: 0,75
Mayor de 251 horas: 1,00

Por cada programa informático específico de arquitectura (retoque fotográfico
o tratamiento digital de imágenes, programas informáticos específicos para el
diseño  asistido  por  ordenador  tipo  AUTOCAD,  PRESTO,  programas  de
desarrollo de metodología BIM, etc.) obtenidos en los últimos 10 años:

0,50 puntos por cada certificado.

El Tribunal Calificador examinará las solicitudes presentadas valorando únicamente
aquellos méritos que hayan sido justificados documentalmente.

LA FASE DE OPOSICIÓN: (máx. 20 puntos)

Constará de dos ejercicios de carácter obligatorio y eliminatorio.

Primer ejercicio: Consistirá en responder un cuestionario tipo test de 100 preguntas
de acuerdo con la siguiente distribución:

Las 40 primeras preguntas versarán sobre los temas del temario general del
programa (Materias comunes)
Las  restantes  60 preguntas  versarán sobre los  temas del  temario  específico
del programa

Para cada pregunta se propondrán 4 respuestas alternativas, siendo solo una de
ellas la correcta.

Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo con 0,10 puntos;

la  pregunta  no  contestada,  es  decir,  que  figuren  las  cuatro  opciones  en  blanco  o
con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con
contestación errónea se penalizará con la tercera parte del valor asignado a la
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contestación correcta (-0,033 puntos).

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 1 hora y 45 minutos.
Este  ejercicio  será  calificado  de  0  a  10  puntos,  siendo  preciso  para  superarlo
obtener,  al  menos,  5  puntos.

Segundo ejercicio: Solamente para quienes hayan superado el anterior ejercicio.
Consistirá en realizar un supuesto práctico relacionado con las Materias específicas
del programa durante un plazo máximo de 2 horas. Este supuesto podrá consistir
en redactar una memoria, presupuesto, comentario o informe sobre un proyecto,
plan de actuación, expedientes administrativos, etc.

Puede requerirse procesador de textos, hoja de cálculo y realización de planos.

El Tribunal tendrá la facultad de autorizar el uso de hojas u otros soportes para el
dibujo de planos o diseños a mano alzada si del contenido de la prueba se dedujera
su necesidad.

El ejercicio, a criterio del Tribunal, podrá ser leído en sesión pública por los/as
aspirantes ante el Tribunal.

Este  ejercicio  será  calificado  de  0  a  10  puntos,  siendo  preciso  para  superarlo
obtener,  al  menos,  5  puntos.

Una  vez  superados  los  dos  ejercicios,  la  calificación  final  de  esta  fase  será  la
resultante  de  sumar  las  puntuaciones  obtenidas  en  los  dos  ejercicios.

Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública, en el Tablón de Anuncios y
en la  página  web del  Ayuntamiento  de  Torrelaguna,  la  relación  de  aspirantes
aprobados, con indicación de la puntuación final obtenida en esta fase.

DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

En cualquier momento, los órganos competentes de selección podrán requerir a los
opositores para que acrediten su identidad.

El orden de actuación de los opositores vendrá determinado por orden alfabético.

Los  aspirantes  serán  convocados  para  cada  ejercicio  en  llamamiento  único
quedando decaídos en su derecho los opositores que no comparezcan a realizarlo,
salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados
por el Tribunal.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente
deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y
cinco días naturales.

Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal
que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la
presente  convocatoria,  previa  audiencia  del  interesado,  deberá  proponer  su
exclusión  a  la  Alcaldía  Presidencia,  indicando  las  inexactitudes  o  falsedades
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formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a
los efectos procedentes.

OCTAVA. Calificación

La calificación definitiva del  proceso de selección estará determinada por la suma
de  la  calificación  final  de  la  fase  de  oposición  y  de  la  fase  de  concurso.  La
puntuación final será aquella obtenida de aplicar el porcentaje establecido para la
fase de oposición más el porcentaje establecido para la fase de concurso.

Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará mediante anuncio en el
Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Pioz y en sede electrónica, relación con el
resultado por orden de puntuación alcanzada por los aspirantes en el  proceso
selectivo, con indicación de las puntuaciones asignadas en cada una de las fases.

Simultáneamente a su publicación en el Tablón de Edictos y en la web municipal, el
Tribunal elevará la relación expresada al órgano competente. El Tribunal no podrá
aprobar ni declarar que han superado el proceso selectivo un número superior de
aspirantes al de plazas convocadas.

En  caso  de  empate,  el  orden  de  prelación  se  establecerá  atendiendo  a  los
siguientes criterios: primero, mejor puntuación en el segundo ejercicio de la fase de
oposición;  segundo,  mejor  puntuación  en  el  segundo  ejercicio  de  la  fase  de
oposición.

De persistir el empate éste se solventará por orden alfabético del primer apellido de
los aspirantes empatados, de conformidad con la letra que determine el sorteo
anual realizado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública a que se
refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la  Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo.

Por el órgano competente se procederá a dictar Resolución conteniendo el nombre
del aspirante seleccionado que ha superado el proceso selectivo.

NOVENA.  Relación  de  Aprobados,  Acreditación  de  Requisitos  Exigidos  y
Nombramiento

Concluido el  proceso selectivo, y aportada por el  aspirante que ha obtenido la
mayor puntuación la documentación requerida, mediante Resolución de Alcaldía
será nombrado funcionario  interino del  Ayuntamiento de Pioz,  perteneciente al
grupo A1, Escala: Especial, Subescala: Técnica, Clase: Técnico Superior Arquitecto.

El aspirante propuesto acreditará ante la Administración, dentro del plazo de cinco
días hábiles desde que se publica la relación de aprobados en la sede electrónica
de este Ayuntamiento [http://pioz.sedelectronica.es, que reúnen las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria (Anexo II).

Quien, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase
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la documentación o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos
exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en sus
solicitudes de participación.

El nombramiento derivado de este proceso de selección en ningún caso dará lugar
al reconocimiento de la condición de funcionario de carrera.

DÉCIMA. Funcionamiento de la Bolsa de Empleo

Las personas integrantes de las Bolsas de Empleo, ocuparán el puesto de la lista
que le corresponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo
utilizado  para  su  constitución,  debiendo  aparecer,  junto  al  número  del  puesto
ocupado, la puntuación que ostenta dentro del listado.

Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una
bolsa  de  empleo  para  las  futuras  contrataciones  que  resulten  necesarias  a  fin  de
cubrir vacantes temporalmente, y serán llamadas siguiendo el orden establecido en
el listado correspondiente. El funcionamiento de la Bolsa de Empleo se ajustará a
los principios de igualdad de oportunidades y principio de no discriminación.

El  orden  de  llamamiento  de  los  aspirantes  inscritos  en  la  bolsa  en  este
Ayuntamiento será por Llamamiento al primer aspirante disponible de la lista

Tendrá preferencia el aspirante que figura en primer lugar de la lista de orden de la
bolsa.

La renuncia inicial a un nombramiento, o la renuncia durante la vigencia de este, no
darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Empleo, pero ocasionará un cambio de
lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como
integrante de la Bolsa.

Son  causas  que  justifican  la  renuncia  a  un  nombramiento  y  que  implican  el
mantenimiento  dentro  de  la  Bolsa  de  Empleo:

Estar en situación de ocupado, prestando servicios en la administración como
personal  contratado,  en  cualquiera  de  las  formas  admitidas  en  derecho,
laboral o funcionario interino.
Estar  en  situación  de  Suspensión  por  accidente,  baja  por  enfermedad,
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de
alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que
exija  la  lactancia  natural  de  menores  de  nueve  meses.  La  acreditación
documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición
en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Empleo en que se
encontrará la persona afectada.
Ejercicio  de cargo público representativo que imposibilite  la  asistencia  al
trabajo.

Las  personas  incluidas  en  la  Bolsa  de  Trabajo  tendrán  que  presentar  datos
personales suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de
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que estén actualizados en todo momento.

Una  vez  realizado  el  intento  de  localización  por  medio  de  la  comunicación
telefónica,  la telegráfica con acuse de recibo o el  correo electrónico con acuse de
recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la
persona siguiente.  Si  se  opta por  la  comunicación telefónica,  se  realizarán un
mínimo de tres intentos de contacto entre las 9:00 y las 14:00 horas,  con un
intervalo de sesenta minutos entre cada llamada.

Quedará anotación escrita  de lo  que se  indica  en este  número en el  servicio
correspondiente, dándose traslado inmediato de informe escrito al secretario de la
Corporación para conocimiento y constancia.

La  persona  integrante  de  la  Bolsa  de  Empleo  que  reciba  propuesta  de
nombramiento,  en  los  términos  descritos  anteriormente,  deberá  proceder  a  la
aceptación o rechazo de la misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo que
por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.

UNDÉCIMA. Finalización de la relación de interinidad

La Administración formalizará de oficio la  finalización de la  relación de interinidad
por cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el artículo
63 del texto refundido de la ley del  Estatuto Básico del  Empleado Público,  sin
derecho a compensación alguna:

Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera aa.
través de cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos.
Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización deb.
los puestos asignados.
Por  la  finalización  del  plazo  autorizado  expresamente  recogido  en  suc.
nombramiento.
Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.d.

No  obstante,  transcurridos  tres  años  desde  el  nombramiento  del  personal
funcionario  interino  se  producirá  el  fin  de  la  relación  de  interinidad,  y  la  vacante
solo  podrá  ser  ocupada  por  personal  funcionario  de  carrera,  salvo  que  el
correspondiente proceso selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá efectuar
otro nombramiento de personal funcionario interino.

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza
que ocupe temporalmente,  siempre  que  se  haya  publicado  la  correspondiente
convocatoria  dentro  del  plazo  de  los  tres  años,  a  contar  desde  la  fecha  del
nombramiento  del  funcionario  interino  y  sea  resuelta  conforme  a  los  plazos
establecidos en el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público. En este supuesto podrá permanecer hasta la resolución de la
convocatoria, sin que su cese dé lugar a compensación económica.

DUODÉCIMA. Incompatibilidades

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250249 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 237 fecha: jueves, 11 de Diciembre de 2025 58

prescripciones  contenidas  en  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  sobre
Incompatibilidades  del  Personal  al  Servicio  de  las  Administraciones  Públicas,  y
demás normativa aplicable.

DECIMOTERCERA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del  Empleado Público aprobado por el  Real  Decreto Legislativo
5/2015,  de  30  de  octubre;  el  Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al
Servicio de la Administración General  del  Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios  de  Administración  Local;  el  Texto  Refundido  de  las  disposiciones
legales  vigentes  en  materia  de  Régimen  Local  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local.

En Pioz, a 17 de noviembre de 2025. Fdo. El Alcalde-Presidente, Manuel Lopez
Carvajal.
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ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA CUBRIR UNA PLAZA
DE ARQUITECTO DE LA PLANTILLA DEL AYUNTAMIENTO DE PIOZ

DATOS PERSONALES

DNI Primer apellido Segundo apellido Nombre

Teléfono Domicilio: Calle o plaza y número Domicilio: Localidad Cód. Postal

Domicilio: Provincia Domicilio: Nación Dirección de correo electrónico

       

DOCUMENTACIÓN

Documentación que se acompaña:

 Fotocopia del D.N.I. o pasaporte en vigor

  Documentos  justificativos  de  la  titulación  requerida  en  la  base  3  d),  original  o
copia compulsada.

 Justificante abono derechos de examen.

  Los  aspirantes  que  quieran  hacer  valer  su  condición  de  personas  con
discapacidad  deberán  presentar  certificación  del  organismo  competente
acreditativo de tal condición, así como de su capacidad para el desempeño de las
funciones y tareas correspondientes a la plaza convocada. Se adjuntará solicitud de
las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para la realización de las pruebas

 Otros:

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere
la presente instancia y DECLARA bajo su responsabilidad que son ciertos los datos
consignados en ella, y que reúne todos los requisitos exigidos en las bases de la
convocatoria de la plaza de arquitecto al día de la fecha, comprometiéndose a
probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

En ............................., a .......... de.................................. de ..............

(Firma del solicitante)

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PIOZ

En cumplimiento de lo establecido en la normativa de Protección de Datos de
Carácter Personal, se le informa que los datos de carácter personal facilitados en el
presente  impreso  serán  tratados  de  forma  totalmente  confidencial  y  con  la
exclusiva finalidad de atender su solicitud. Asimismo, se le informa de la posibilidad
de  ejercitar  sus  derechos  de  acceso,  rectificación,  oposición  y  cancelación  en
cualquier momento, dirigiéndose por escrito al Ayuntamiento de Pioz (plaza Mayor,
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1, 19162-Pioz, Guadalajara).
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ANEXO II

PROGRAMA PARA LA FASE DE OPOSICIÓN DE ARQUITECTO

Primera parte: Materias comunes

Código de verificación: 2021.00005999

Puede  realizar  la  verificación  del  documento  en
http://bop.diputoledo.es/webEbop/csv.jsp

Tema 1. La Constitución Española de 1978 (I):  Estructura y contenido esencial.
Principios  que  la  inspiran  (Título  Preliminar).  Procedimiento  de  Reforma  de  la
Constitución.

Tema 2. La Constitución Española de 1978 (II): Derechos y deberes fundamentales.
Derechos y libertades. Los principios rectores de la política social y económica.
Garantía de las libertades y derechos fundamentales. Suspensión de los derechos y
libertades.

Tema 3. La Constitución Española de 1978 (III): La Corona. Las Cortes Generales:
composición, atribuciones y funcionamiento.

Tema 4. La Constitución Española de 1978 (IV): Órganos dependientes de las Cortes
Generales: El Tribunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo. El Poder Judicial.

Tema 5. La Constitución Española de 1978 (V): El Gobierno y la Administración.
Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 6. La Constitución Española de 1978 (VI): La elaboración de las leyes en la
Constitución. Tipos de Leyes. Disposiciones del ejecutivo con fuerza de ley.

Tema 7. La Constitución Española de 1978 (VII):  La Organización Territorial del
Estado en la Constitución: Principios Generales. Las Comunidades Autónomas. Los
Estatutos de Autonomía. Distribución de competencias entre el Estado y las CCAA.
La Administración Local

Tema 8. La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. El Estatuto de Autonomía.
Organización Institucional. Competencias.

Tema 9. El Régimen Local: significado y evolución histórica. La Administración Local
en la Constitución. El principio de autonomía local: significado, contenido y límites.
La Ley de Bases de Régimen Local: tipos de entidades locales.

Tema 10. El Municipio: Concepto. Competencias: sistema de determinación y tipos
de Competencias. Elementos del Municipio: El término municipal. La población.

Tema  11.  La  organización  en  los  municipios  de  régimen  común.  Órganos
municipales.  El  alcalde  y  los  Tenientes  de  Alcalde.  El  Pleno,  las  Comisiones
Informativas  y  la  Junta  de  Gobierno  Local.  Otros  órganos.  Distribución  de
competencias entre ellos.
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Tema 12. Régimen de funcionamiento de los Órganos Colegiados Locales. Tipos de
sesiones. Convocatoria y orden del día. Adopción de acuerdos. Actas y certificados
de acuerdos.

Tema 13. Estatuto de los miembros electivos de las corporaciones locales. Los
grupos políticos y los concejales no adscritos. La participación vecinal en la gestión
municipal. Especialidades del régimen orgánico-funcional en los municipios de gran
población.

Tema 14. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas (I):  El  procedimiento administrativo:  concepto,
naturaleza y principios generales. Los interesados en el procedimiento. La actividad
de la Administraciones Públicas: normas generales de actuación. Términos y plazos.
El  acto  administrativo:  Concepto  y  Clases.  Requisitos.  Motivación.  Forma.  Eficacia
de los actos. Notificación y publicación.

Tema 15. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de  las  Administraciones  Públicas  (II):  El  procedimiento  administrativo  común:
Garantías.  Fases  (Iniciación,  Instrucción,  Finalización).  Especialidades  en  los
procedimientos  de  naturaleza  sancionadora  y  de  responsabilidad  patrimonial.
Tramitación  simplificada  del  procedimiento  administrativo  común.  Ejecución.  Los
recursos  administrativos.

Tema  16.  El  patrimonio  de  las  entidades  locales:  bienes  y  derechos  que  lo
conforman. Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas
y  potestades  de  las  entidades  locales  en  relación  con  sus  bienes.  Los  bienes
comunales. El inventario. Los montes vecinales en mano común.

Tema 17. El personal al servicio de la Administración Pública (I).  Normativa de
aplicación estatal y autonómica. Clases. La Adquisición y pérdida de la condición de
funcionario.  Situaciones administrativas.  La función pública local:  sus Escalas y
subescalas.

Tema 18. El personal al servicio de la Administración Pública (II). Normativa de
aplicación estatal y autonómica. Derechos y deberes de los empleados públicos.
Régimen disciplinario. Régimen de incompatibilidades.

Segunda Parte: A) Materias específicas. Urbanismo y contratación

Tema 1. El Derecho urbanístico. Evolución histórica de la legislación urbanística en
España: desde la Ley del Suelo de 1956 hasta el Texto Refundido de 2015. El marco
constitucional  del  urbanismo.  Distribución  de  competencias  entre  las
Administraciones  Públicas.  La  Legislación  estatal  en  materia  de  suelo:  Decreto
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del  Suelo y Rehabilitación Urbana.  Estructura y Disposiciones Generales
(Título Preliminar).

Tema 2.  El  Real  Decreto Legislativo 7/2015,  de 30 de octubre,  por  el  que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (I): Estatuto
Básico  del  Ciudadano.  Estatuto  básico  de  la  iniciativa  y  la  participación  en la
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actividad urbanística. Estatuto jurídico de la propiedad del suelo. Estatuto Básico de
la promoción de las actuaciones urbanísticas.

Tema 3.  El  Real  Decreto Legislativo 7/2015,  de 30 de octubre,  por  el  que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (II): Bases
del régimen del Suelo: criterios básicos de utilización del suelo y situaciones básicas
del suelo. Evaluación y seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo urbano y
garantía de la viabilidad técnica y económica de las actuaciones sobre el medio
urbano.  Reglas  procedimentales  comunes  y  normas  civiles:  operaciones  de
distribución  de  beneficios  cargas;  reglas  específicas  de  las  actuaciones  sobre  el
medio  urbano;  formación  de  fincas  y  parcelas,  relación  entre  ellas  y  complejos
inmobiliarios;  declaraciones  de  obra  nueva.

Tema 4.  El  Real  Decreto Legislativo 7/2015,  de 30 de octubre,  por  el  que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (III): El
Informe  de  Evaluación  de  Edificios.  Expropiación  forzosa  y  responsabilidad
patrimonial. Ventas y sustitución forzosa. Patrimonio Público del Suelo. Derecho de
superficie.

Tema 5.  El  Real  Decreto Legislativo 7/2015,  de 30 de octubre,  por  el  que se
aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  del  suelo  y  rehabilitación  urbana  (IV).
Valoraciones: Ámbito. Criterios generales. Valoración en situación de suelo rural.
Valoración en situación de suelo urbanizado. Valoración del suelo en régimen de
equidistribución de beneficios y cargas. El Decreto 1492/2011, de 24 de octubre por
el que se aprueba el Reglamento de Valoraciones de la Ley del Suelo

Tema 6. El Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística
de CLM. Estructura del texto legal. Conceptos urbanísticos básicos. Disposiciones
generales.  La  concertación  de  la  actuación  pública:  la  concertación
interadministrativa y los convenios urbanísticos. Los instrumentos de la ordenación
territorial y urbanística en CLM: Disposiciones generales. Enumeración. Las Normas
Técnicas de Planeamiento (NTP) y la Instrucción Técnica de Planeamiento (ITP). Las
Ordenanzas Municipales de la Edificación y de la Urbanización.

Tema 7. Los Planes e instrumentos de ordenación Territorial y Urbanística en CLM:
Enumeración y tipos. Los Planes supramunicipales: Los planes de ordenación del
territorio y los Planes de singular interés. Los Proyectos de Singular Interés.

Tema 8. La Ordenación Urbanística en CLM: Ordenación estructural y Ordenación
Detallada.  Sus  Determinaciones.  Estándares  dotacionales  mínimos.
Determinaciones de la  Ordenación Urbanística Preparatorias de la  Actividad de
Ejecución: tipos de aprovechamiento. Delimitación de Sectores y de Unidades de
Actuación Urbanizadora.  Áreas de Reparto.  Determinación del  aprovechamiento
tipo. Coeficientes correctores.

Tema 9. Los instrumentos de la ordenación territorial y urbanística en CLM: Los
Planes  de  Ordenación  Municipal  (POM).  Definición,  determinaciones  y
documentación. Excepción del deber de contar con POM: los Planes de Delimitación
del Suelo Urbano (PDS U): Definición, determinaciones y documentación.
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Tema 10. Los instrumentos de la ordenación territorial y urbanística en CLM: Los
planes  de  Desarrollo:  Planes  Parciales:  definición,  clases,  determinaciones  y
documentación.  Los  Planes  Especiales:  función,  clases,  determinaciones,
documentación.  Los  Planes  Especiales  de  Reforma  Interior.

Tema 11.  Otros  Instrumentos  urbanísticos  en CLM.  Los  Catálogos de Bienes y
Espacios Protegidos. Los Catálogos de Suelos Residenciales Públicos. Los Estudios
de Detalle: función, límites, documentación. Los Proyectos de Urbanización: función,
clases, determinaciones, documentación.

Tema  12.  La  Tramitación  de  los  instrumentos  de  la  ordenación  territorial  y
urbanística municipales en CLM. Disposiciones Generales. Procedimiento para la
aprobación del  Planeamiento General.  Procedimiento para la  aprobación de los
demás instrumentos. Competencias administrativas en la elaboración y aprobación
de los Instrumentos anteriores. El régimen de la innovación de los planes. Revisión
y  modificación  de  los  planes.  Efectos  de  su  aprobación.  Publicación  y  vigencia.
Suspensión.

Tema 13. Anexos del Reglamento de Planeamiento de CLM de 14 de septiembre de
2004. Regulación de los usos. Regulación de las tipologías edificatorias. Regulación
de las zonas de ordenación urbanística. Reservas para uso educativo. Superficies de
instalaciones deportivas. Representación gráfica.

Tema 14. Régimen urbanístico de la propiedad del  suelo en CLM. Clasificación del
Suelo. El contenido urbanístico de la propiedad del suelo: Derechos y deberes de los
propietarios. Normativa estatal y de Castilla La Mancha. Régimen del suelo urbano
y  urbanizable.  Derechos  y  deberes  básicos  de  los  propietarios.  Clases  de
aprovechamiento  urbanístico.  Áreas  de  Reparto.  Determinación  del
aprovechamiento  tipo.  Coeficientes  correctores.  Transferencias  y  Reservas  de
aprovechamiento.  Compensación  monetaria  sustitutiva.

Tema 15. Régimen del suelo rústico en CLM. Actos que pueden realizarse en suelo
rústico  de  reserva  y  en  suelo  rústico  no  urbanizable  de  especial  protección.
Determinaciones de aplicación directa y las de carácter subsidiario. La calificación
urbanística.  Requisitos  de  los  actos  de  uso  y  aprovechamiento  urbanístico.  El
Reglamento de Suelo Rústico de CLM de 27 de julio de 2004. La instrucción técnica
de  planeamiento  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla  La  Mancha  sobre
determinados requisitos sustantivos que deberán cumplir las obras, construcciones
e instalaciones en suelo rústico y las principales modificaciones introducidas.

Tema 16. La actividad de ejecución del planeamiento de ordenación territorial y
urbanística en CLM. Formas de ejecución. La actividad administrativa de ejecución
en régimen de gestión directa y en régimen de gestión indirecta. Intervención y
participación privadas en la ejecución. Presupuestos de la ejecución material de las
obras  de  urbanización  y  edificación  legitimadas  por  el  planeamiento.  Delimitación
de  las  unidades  de  actuación.  Sujetos  de  la  ejecución  pública  y  privada.  Los
convenios  de  colaboración  y  los  convenios  urbanísticos  con  particulares.  Las
entidades urbanísticas colaboradoras.

Tema  17.  Las  parcelaciones  urbanísticas  en  CLM.  La  reparcelación:  Concepto,
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objeto  y  clases.  Área  reparcelable.  Gastos  de  urbanización  y  cuotas  de
urbanización. El proyecto de reparcelación: documentos y contenido. Procedimiento
para su aprobación. Reglas de la reparcelación y efectos.

Tema 18. La actividad de ejecución del planeamiento de ordenación territorial y
urbanística  en  CLM  (I).  La  ejecución  mediante  actuaciones  urbanizadoras
desarrolladas en unidades de actuación y en régimen de gestión directa o indirecta.
El  urbanizador.  Los  Programas  de  Actuación  Urbanizadora:  definición,  objetos  y
funciones. Contenido y documentación. Tramitación y procedimiento (ordinario y
simplificado),  aprobación  y  adjudicación.  Notificación,  publicación  y  publicidad.
Ejecución  de  los  Programa  de  Actuación  Urbanizadora  por  el  urbanizador.
Terminación de la ejecución y resolución. Ejecución de los Programa de Actuación
Urbanizadora en régimen de gestión directa.

Tema 19. La actividad de ejecución del planeamiento de ordenación territorial y
urbanística  en  CLM (II).  La  Ejecución  de  los  sistemas  generales.  La  ejecución
mediante obras publicas ordinarias. La Ejecución de las actuaciones edificatorias: la
edificación de parcelas y solares. Instrumentos de equidistribución en suelo urbano.
Incumplimiento del  deber  de edificación.  Los  Programas de Actuación Edificatoria:
definición,  objetivo  y  funciones.  Contenido.  Procedimiento  para  su  aprobación  y
adjudicación.  Su  ejecución  y  resolución.

Tema 20. La actividad de ejecución del planeamiento de ordenación territorial y
urbanística en CLM (III).  Conservación de obras y construcciones: Procedimiento
para la recepción de las obras de Urbanización. El deber de conservación de las
obras de urbanización. Rehabilitación y recuperación del patrimonio arquitectónico
y urbano: Los Programas de Actuación Urbanizadora. La ejecución de la Áreas de
Rehabilitación Preferente.

Tema 21. Los instrumentos de control de la legalidad de la actividad urbanística en
CLM (I). Su regulación en el Reglamento de Disciplina Urbanística de Castilla-La
Mancha. Objeto, ámbito de aplicación y distribución de competencias. Principios
generales.

Tema 22. Los instrumentos de control de la legalidad de la actividad urbanística en
CLM  (II).  La  Intervención  preventiva  en  la  edificación  y  el  uso  del  suelo.  Actos
sujetos  a  comunicación  previa.  Actos  sujetos  a  licencia  urbanística.  Régimen
Jurídico de las licencias. Concepto de licencia urbanística. Competencia para su
otorgamiento. Actuaciones sujetas a licencia urbanística, actuaciones no sujetas y
actos  promovidos  por  las  Administraciones  Públicas.  Clases  de  licencias
urbanísticas. Procedimiento general para la concesión de las licencias urbanísticas.
Normas especiales del procedimiento para la licencia de obra y para otros tipos de
licencia,  en  especial  de  la  licencia  de  actividad.  El  silencio  administrativo.  La
vigencia de las licencias urbanísticas. Su transmisibilidad.

Tema 23. Los instrumentos de control de la legalidad de la actividad urbanística en
CLM  (III).  La  inspección  urbanística.  Disposiciones  generales.  Los  Servicios  de
Inspección.  La  actuación  inspectora.  Los  planes  de  inspección.  El  deber  de
conservación  y  rehabilitación  y  la  inspección  periódica  de  construcciones  y
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edificaciones. Procedimiento para la declaración de la situación legal de ruina y la
ruina física inminente. Las ordenes de ejecución y su ejecución forzosa.

Tema 24. Los instrumentos de control de la legalidad de la actividad urbanística en
CLM (IV).  Protección de la legalidad urbanística.  El  régimen de las actuaciones
clandestinas o ilegales. El procedimiento para su legalización. Medidas cautelares.
Las  operaciones  de  restauración  de  la  ordenación  territorial  y  urbanística.  El
régimen  de  fuera  de  ordenación.  Obras  de  construcción,  instalación,  edificación  y
uso del suelo que estén realizándose o hayan concluido al amparo de licencias y
otros  actos  legitimadores  ilegales.  Las  infracciones  territoriales  y  urbanísticas.
Clasificación.  Sujetos  responsables.  Prescripción.  Las  sanciones  relativas  a  las
infracciones  territoriales  y  urbanísticas.  Procedimiento  Sancionador.

Tema  25.  La  intervención  pública  en  el  Mercado  Inmobiliario  en  CLM.  Los
patrimonios públicos del  suelo.  Su constitución. Los bienes que lo integran. Su
destino. Los derechos de superficie. Los derechos de tanteo y retracto sobre suelo y
edificaciones.

Tema  26.  La  expropiación.  Supuestos  expropiatorios  por  razón  de  urbanismo.
Normativa  estatal  y  autonómica  de  CLM.  Los  beneficiarios  de  la  expropiación.  El
justiprecio.  El  procedimiento  de  tasación.  Supuestos  de  reversión  y  retasación
Supuestos indemnizatorios. Los derechos de realojo y retorno.

Tema 27.  Ley  7/2011,  de  21  de  marzo  de  Espectáculos  Públicos,  Actividades
Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha (I).  Disposiciones
Generales. Declaraciones responsables, autorizaciones y licencias. Organización y
desarrollo  de  espectáculos  públicos  y  de  actividades  recreativas.  Vigilancia  e
inspección y régimen sancionador.

Tema 28.  Ley  7/2011,  de  21  de  marzo  de  Espectáculos  Públicos,  Actividades
Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha (II). Organización y
desarrollo  de  espectáculos  públicos  y  de  actividades  recreativas.  Vigilancia  e
inspección y régimen sancionador

Tema 29.  Ley 4/2007,  de 8 de marzo de Evaluación Ambiental  en Castilla  La
Mancha. Disposiciones Generales. Evaluación del impacto ambiental de proyectos.
Evaluación ambiental de planes y programas. Vigilancia e inspección, infracciones y
sanciones. El Decreto 178/2002, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Desarrollo de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Evaluación de
Impacto Ambiental de Castilla La Mancha.

Tema 30. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Publico (I).
Objeto. Ámbito de aplicación. Ámbito subjetivo. Contratos y negocios excluidos.
Delimitación  de  los  Tipos  contractuales.  Los  Contratos  sujetos  a  regulación
armonizada.  Contratos  administrativos  y  de  derecho  privado.  Disposiciones
Generales de la contratación del sector público: racionalidad y consistencia; libertad
de  pactos  y  contenido  mínimo  del  contrato;  perfección  y  forma;  régimen  de
invalidez.

Código de verificación: 2021.00005999
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Puede  realizar  la  verificación  del  documento  en
http://bop.diputoledo.es/webEbop/csv.jsp

Tema 31. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Publico (II). Las
partes en los contratos del  sector  público.  El  órgano de contratación.  Especial
referencia al  ámbito local.  El  empresario:  capacidad,  prohibiciones,  solvencia y
clasificación. Objeto del contrato. Presupuesto base de licitación. Valor estimado del
contrato. Precio. Revisión de precios. Garantía provisional y definitiva.

Tema 32. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Publico (III). El
Expediente de contratación. Clases de expedientes de contratación. El  contrato
menor.  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  y  de  Prescripciones  Técnicas.  La
adjudicación  de  los  contratos:  procedimientos  y  criterios  de  adjudicación.
Formalización  del  contrato.

Tema 33. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Publico (IV).
Efectos  de  los  contratos  administrativos.  Prerrogativas  de  la  Administración.
Ejecución  de  los  contratos.  La  modificación  de  los  contratos.  La  suspensión  y
extinción  de  los  contratos  administrativos.  La  cesión  de  los  contratos  y  la
subcontratación.

Tema 34. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Publico (V). El
contrato de obras. Actuaciones administrativas preparatorias. El proyecto de obra:
Supervisión  y  replanteo.  Ejecución.  Las  certificaciones  de  obra.  Modificación:
regulación  general  y  específica.  El  cumplimiento.  Resolución.  El  responsable  de
contratación y sus funciones en los contratos de obra. El director de obra. Ejecución
de obras por la propia Administración.

Tema 35. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Publico (VI). El
contrato de concesión de obra pública. Actuaciones administrativas preparatorias.
Efectos, cumplimiento y extinción. Construcción de las obras objeto de concesión.
Derechos y obligaciones del concesionario y prerrogativas de la Administración.
Régimen económico financiero.

Tema 36. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Publico (VII).
Contrato  de  concesión  de  servicios.  Actuaciones  administrativas  preparatorias.
Efectos,  cumplimiento  y  extinción.  Contrato  de  suministros.  Actuaciones
administrativas  preparatorias.  Efectos,  cumplimiento  y  extinción.  Contratos  de
servicios.  Actuaciones  administrativas  preparatorias.  Efectos,  cumplimiento  y
extinción.

B) Materias específicas. Edificación y urbanización.

Tema 1. La Ley de Ordenación de la Edificación: objeto y ámbito de aplicación. Los
requisitos  básicos  de  la  edificación.  El  Proyecto.  Licencias  y  autorizaciones
administrativas. Recepción de la obra y Documentación de la obra ejecutada. El
Libro del Edificio. Agentes de la edificación. Responsabilidad y garantías.

Tema 2. Código técnico de la edificación. Objeto y ámbito de aplicación Estructura y
contenido. Condiciones técnicas y administrativas. Exigencias básicas. Contenido
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del proyecto. Documentación del seguimiento de la obra. Terminología.

Tema 3. Código técnico de la edificación. Documento Básico Seguridad Estructural
(I). Exigencias básicas de Seguridad Estructural

Tema 4. Código técnico de la edificación. Documento Básico Seguridad Estructural
(II). Seguridad Estructural Acero.

Tema 5. Código técnico de la edificación. Documento Básico Seguridad Estructural
(III). Seguridad Estructural Acciones en la edificación.

Tema 6. Código técnico de la edificación. Documento Básico Seguridad Estructural
(IV). Seguridad Estructural Cimientos.

Tema  7.  El  Código  Técnico  de  la  edificación.  Documento  Básico  Seguridad
Estructural  (V).  Seguridad  Estructural  fábrica.

Tema  8.  El  Código  Técnico  de  la  edificación.  Documento  Básico  Seguridad
Estructural  (VI).  Seguridad  Estructural  Madera

Tema  9.  El  Código  Técnico  de  la  edificación.  La  seguridad  en  caso  de  incendios.
Exigencia básica de seguridad contra incendios. Propagación interior y exterior.
Evacuación  de  ocupantes.  Instalaciones  de  Protección  contra  incendios.
Intervención  de  los  bomberos.  Resistencia  al  fuego  de  la  estructura.

Tema  10.  El  Código  Técnico  de  la  edificación.  Salubridad.  Exigencia  básica  de
salubridad. Protección frente a la humedad. Recogida y evacuación de residuos.
Calidad del aire interior. Suministro de agua. Evacuación de aguas.

Tema  11.  El  Código  Técnico  de  la  edificación.  Seguridad  de  Utilización  y
accesibilidad.

Tema 12. El  Código Técnico de la edificación.  Ahorro de energía.  Exigencia básica
de ahorro de energía. Limitación del consumo energético. Limitación de la demanda
energética. Rendimiento de las instalaciones térmicas. Eficiencia energética de las
instalaciones de iluminación. Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria.
Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica.

Tema 13. El Código Técnico de la edificación. Protección frente al ruido. Exigencia
básica  de  protección  contra  el  ruido.  Generalidades.  Caracterización  y
cuantificación  de  las  exigencias.

Tema  14.  Patologías  en  la  edificación.  Patología  de  cerramientos  y  acabados
arquitectónicos.  Sistemas  de  apeos  en  la  edificación.

Tema 15. Demoliciones y excavaciones. Tipos y soluciones. Medidas de seguridad.
Técnicas  de  intervención.  Producción  y  gestión  de  residuos  de  construcción  y
demolición. Normativa aplicable: Real Decreto 105/2008.

Tema  16.  Las  características  del  suelo,  los  estudios  geotécnicos:  contenido  e
interpretación. Desmontes, contenciones de tierras, etc. Cimentaciones normales y
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especiales.  Pilotajes.  Estudios  comparativos  desde  el  punto  de  vista  técnico  y
económico.

Tema  17.  La  Estructura:  definición,  tipos  y  materiales  de  composición,
características. Estructura de fábrica. Estructura de hormigón armado. Estructuras
de acero. Estructuras mixtas.

Tema 18. La Cubierta: Tipos y soluciones, Criterios de diseño y cálculo. Selección de
materiales y sistemas de ejecución. Conservación y mantenimiento

Tema 19. Los Cerramientos de fachada. Tipos y soluciones, Criterios de diseño y
cálculo.  Selección  de  materiales  y  sistemas  de  ejecución.  Conservación  y
mantenimiento. Las divisiones interiores

Tema 20. Los acabados exteriores e interiores. Definición técnica, criterios de uso,
normas  para  su  ejecución,  mantenimiento  y  conservación.  Estudio  comparado
desde el punto de vista técnico y económico.

Tema 21. Las instalaciones en la edificación (I). Instalaciones de agua, calefacción,
climatización  y  agua  caliente  sanitaria.  Clasificación  y  tipologías.  Sistemas  y
elementos constructivos. Principios de cálculo. Normativa de aplicación. Especial
referencia a los criterios de sostenibilidad y eficiencia energética en esta materia.

Tema  22.  Las  instalaciones  en  la  edificación  (II).  Instalaciones  eléctricas  y  de
telecomunicación.  Clasificación  y  tipologías.  Sistemas  y  elementos  constructivos.
Principios de cálculo. Normativa de aplicación. Especial referencia a los criterios de
sostenibilidad y eficiencia energética en esta materia.

Tema  23.  Las  servidumbres  en  la  edificación:  conceptos,  características  y
clasificación. Adquisición y extinción. Servidumbre de medianería.  Servidumbre de
luces y vistas.

Tema  24.  Calidad  en  la  edificación.  Conceptos  generales.  Aseguramiento  de
calidad.  Distintivos  de  calidad  y  certificaciones  de  conformidad  de  productos,
Normas internacionales sobre calidad. Los documentos de idoneidad técnica sobre
sistemas  y  productos  innovadores.  Acreditación  de  entidades  y  laboratorios.
Marcado CE. El control de la calidad del proyecto y de la ejecución de la obra.

Tema  25.  Normas  sobre  accesibilidad  en  la  edificación.  Espacios,  instalaciones  y
servicios  accesibles  practicables  y  adaptables.  Accesibilidad  en  edificios  de  uso
público públicos conforme al Código Técnico y a la Ley y Código de Accesibilidad de
Castilla-La Mancha. Accesibilidad en edificios de uso privado destinados a vivienda.
Accesibilidad en edificios protegidos del patrimonio histórico. La accesibilidad en los
proyectos técnicos de obras. Itinerario accesible y practicable.

Tema 26. Seguridad y salud en las obras de construcción. Sujetos que intervienen
en las obras y sus obligaciones. Coordinadores de seguridad y salud. Paralización
de los trabajos. Libro de incidencias. Aviso previo. El ESS y el EBSS en los proyectos
de obras. Plan de seguridad y salud.
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Tema  27.  Legislación  de  prevención  de  riesgos  laborales  en  la  construcción.
Disposiciones  generales.  Derechos  y  obligaciones.  Los  servicios  de  prevención.
Evaluación  de  riesgos  y  planificación  de  la  actividad  preventiva.  Consultas  y
participación de los trabajadores. Responsabilidades y sanciones. La prevención de
riesgos laborales en las Administraciones públicas.

Tema  28.  Distribución  de  agua  potable:  criterios.  Redes  ramificadas  y  redes
malladas. Cálculo de redes. Depósitos de regulación y almacenamiento de agua
potable. Bombas y estaciones de bombeo.

Tema  29.  Tratamiento  de  las  aguas  residuales.  Bombeo  de  agua  residual.
Aliviaderos.  Pretratamiento.  Desarenado.  Desengrasado.  Depuración  física.
Decantación.  Lagunas  de  estabilización.  Tratamientos  terciarios.  Eliminación  de
nutrientes.

Tema 30. Redes de alcantarillado. Factores a considerar en las distintas fases del
proyecto.  Métodos  de  cálculo.  Estaciones  de  elevación  y  sifones.  Instalaciones
complementarias.

Tema 31. Explanaciones y movimientos de tierras. Firmes rígidos y flexibles en vías
urbanas. Normativa. Proyecto. Tipos. Ejecución. Control de calidad. Conservación y
mantenimiento. Mezclas bituminosas. Técnicas. Fabricación. Puesta en obra.

Tema 32. La inspección técnica del edificio. El procedimiento básico de certificación
energética de los edificios. Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba
el  procedimiento  básico  para  la  certificación  de  la  eficiencia  energética  de  los
edificios.

Tema 33. La Ley 4/2013, de 16 de mayo, de Patrimonio Cultural de Castilla La
Mancha. Figuras de protección. El catálogo del patrimonio cultural de Castilla La
Mancha. Régimen de protección y conservación del Patrimonio Cultural de Castilla
La Mancha. Régimen común. Régimen de protección de los bienes catalogados.
Régimen de protección de los bienes de interés cultural.

Tema 34. Las competencias de las entidades locales en materia de medio ambiente
urbano:  parques  y  jardines  públicos.  La  protección  contra  la  contaminación
acústica, lumínica y atmosférica.

Tema 35. Las competencias de las entidades locales en materia de gestión de los
residuos urbanos. El abastecimiento de agua y la evacuación y tratamiento de las
aguas residuales.

Tema 36. Las zonas de servidumbre, de dominio público y límite de la edificación en
Carreteras del Estado, de la Comunidad Autónoma de CLM y de los Ferrocarriles. El
cauce, la zona de servidumbre, la zona de policía y la máxima zona inundable en
los cursos fluviales. Tipos de vías pecuarias, anchos legales y zonas de protección.
Líneas de alta tensión, zona de servidumbre y de vuelo y distancias de seguridad.

En Pioz, a 17 de noviembre de 2025. Fdo. El Alcalde-Presidente D. Manuel López
Carvajal.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE VALLES

TRABAJOS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES EN EL TÉRMINO
MUNICIPAL DE PUEBLA DE VALLES

3793

La Consejería de Desarrollo Sostenible ha programado la realización de trabajos
preventivos contra incendios forestales en el ámbito de este término municipal.

A su vez, la Ley 3/2008 de 12 de junio de Montes y Gestión Forestal Sostenible de
Castilla-La Mancha prescribe, en su artículo 58.4, que los propietarios de montes
privados deben permitir la ejecución de las labores de carácter preventivo que se
determinen  para  la  defensa  contra  los  incendios  cuando  éstas  afecten  a  sus
predios.

Este Ayuntamiento, ante la conveniencia de los trabajos planteados, y la dificultad
de localizar a los propietarios de las parcelas afectadas:

1. SOLICITA que los propietarios de las parcelas indicadas a continuación que no
estén conformes con los trabajos indicados lo manifiesten a este Ayuntamiento en
plazo  de  15  días  naturales  a  partir  de  la  publicación  del  presente  anuncio.
Transcurrido el plazo indicado, se presumirá la conformidad de los propietarios que
no se hayan manifestado en contra, autorizando éstos a la Junta de Comunidades
de Castilla la Mancha a la realización de los trabajos incluidos dentro del programa
de prevención de incendios forestales.

2. Finalizado este plazo este Ayuntamiento pondrá en conocimiento de la Junta de
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  través  de  la  Consejería  de  Desarrollo
Sostenible, aquellos propietarios que no autorizan la realización de los trabajos
previstos en sus parcelas.

POLÍGONO PARCELA

002 03234

002 03235

002 03236

En Puebla de Valles, a fecha 2 de diciembre de 2025. La Alcaldesa, María Elena
Martín Ruiz
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORREMOCHA DE JADRAQUE

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DE 2025

3794

Aprobado inicialmente,  en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento,  de
fecha 6 de diciembre de 2025, el Presupuesto General de la entidad, Bases de
Ejecución y la plantilla de personal, funcionario y laboral, para el ejercicio 2025, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 169 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone
al  público el  correspondiente expediente con la documentación preceptiva,  por
plazo  de  quince  días  desde  la  publicación  de  este  anuncio,  a  efectos  de
reclamaciones y alegaciones.

Si  durante el  citado plazo no se presentasen reclamaciones, el  Presupuesto se
considerará  definitivamente  aprobado,  de  conformidad  con  los  artículos
mencionados.

Torremocha de Jadraque, a 6 de diciembre de 2025. El Alcalde Fdo.: Juan Carlos
Herranz Bravo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORTUERO

TRABAJOS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES EN EL TÉRMINO
MUNICIPAL DE TORTUERO

3795

La Consejería de Desarrollo Sostenible ha programado la realización de trabajos
preventivos contra incendios forestales en el ámbito de este término municipal.

A su vez, la Ley 3/2008 de 12 de junio de Montes y Gestión Forestal Sostenible de
Castilla-La Mancha prescribe, en su artículo 58.4, que los propietarios de montes
privados deben permitir la ejecución de las labores de carácter preventivo que se
determinen  para  la  defensa  contra  los  incendios  cuando  éstas  afecten  a  sus
predios.

Este Ayuntamiento, ante la conveniencia de los trabajos planteados, y la dificultad
de localizar a los propietarios de las parcelas afectadas:

1. SOLICITA que los propietarios de las parcelas indicadas a continuación que no
estén conformes con los trabajos indicados lo manifiesten a este Ayuntamiento en
plazo  de  15  días  naturales  a  partir  de  la  publicación  del  presente  anuncio.
Transcurrido el plazo indicado, se presumirá la conformidad de los propietarios que
no se hayan manifestado en contra, autorizando éstos a la Junta de Comunidades
de Castilla la Mancha a la realización de los trabajos incluidos dentro del programa
de prevención de incendios forestales.

2. Finalizado este plazo este Ayuntamiento pondrá en conocimiento de la Junta de
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  través  de  la  Consejería  de  Desarrollo
Sostenible, aquellos propietarios que no autorizan la realización de los trabajos
previstos en sus p arcelas.

En Tortuero, a 4 de diciembre de 2025, el Alcalde, Ismael Moreno Moreno.

Polígono Parcela Polígono Parcela Polígono Parcela

002 00151 002 00243 002 02393

002 00152 002 00244 002 02394

002 00153 002 00245 002 02395

002 00175 002 00246 002 02396

002 00182 002 00247 002 02397

002 00183 002 00248 002 02398
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002 00184 002 00249 002 02399

002 00185 002 00250 002 02400

002 00186 002 00251 002 02401

002 00187 002 00267 002 02402

002 00190 002 00268 002 02403

002 00191 002 00272 002 02404

002 00192 002 00273 002 02405

002 00198 002 00274 002 02406

002 00199 002 00275 002 02409

002 00200 002 00276 002 02410

002 00201 002 00277 002 02411

002 00202 002 00839 002 02412

002 00203 002 00840 002 02413

002 00204 002 00841 002 02414

002 00205 002 00842 002 02416

002 00206 002 00843 002 02605

002 00209 002 00866 002 02607

002 00210 002 01781 002 02608

002 00211 002 01785 002 02609

002 00212 002 01786 002 02610

002 00213 002 01787 002 02611

002 00214 002 01788 002 02630

002 00215 002 01789 002 02631

002 00216 002 01790 002 02632

002 00217 002 01791 002 02634

002 00218 002 01792 002 02635

002 00219 002 01794 002 02642

002 00220 002 01795 002 02645

002 00221 002 01796 002 09005

002 00222 002 01797 002 09010

002 00223 002 01878 002 09011
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002 00224 002 02374 002 09012

002 00225 002 02380 002 09013

002 00226 002 02381 002 09014

002 00227 002 02382 002 09017

002 00228 002 02383 002 09018

002 00229 002 02384 002 09022

002 00230 002 02385 002 09023

002 00231 002 02386 002 09024

002 00232 002 02387 002 09036

002 00233 002 02388 002 09039

002 00234 002 02389 002 10841

002 00235 002 02390 002 10866

002 00241 002 02391 002 12645

002 00242 002 02392 002 22645

002 02393 003 00011 003 00605

002 02394 003 00012 003 00606

002 02395 003 00013 003 00607

002 02396 003 00014 003 09005

002 02397 003 00017 003 09010

002 02398 003 00018 003 09013

002 02399 003 00019 003 09014

002 02400 003 00020 003 09015

002 02401 003 00037 003 09016

002 02402 003 00038 003 09019

002 02403 003 09003 003 09020

002 02404 003 09004 003 09021

002 02405 003 09007 003 09022

002 02406 004 00002 004 09023

002 02409 004 00046 004 09024

002 02410 004 00047 004 10046

002 02411 004 00182 004 30602
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002 02412 004 00183  

002 02413 004 00196  

002 02414 004 00197  

002 02416 004 00198  

002 02605 004 00199  

002 02607 004 00200  

002 02608 004 00201  

002 02609 004 00202  

002 02610 004 00203  

002 02611 004 00204  

002 02630 004 00206  

002 02631 004 00207  

002 02632 004 00217  

002 02634 004 00515  

002 02635 004 00516  

002 02642 004 00517  

002 02645 004 00518  

002 09005 004 00521  

002 09010 004 00522  

002 09011 004 00523  

002 09012 004 00526  

002 09013 004 00527  

002 09014 004 00530  

002 09017 004 00531  

002 09018 004 00534  

002 09022 004 00589  

002 09023 004 00590  

002 09024 004 00592  

002 09036 004 00593  

002 09039 004 00594  

002 10841 004 00598  
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002 10866 004 00599  

002 12645 004 00602  

002 22645 004 00604  
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDARACHAS

APROBACIÓN DEFINITIVA DE ORDENANZA FISCAL

3796

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el servicio de recogida, transporte y
tratamiento  de  residuos,  cuyo  texto  íntegro  se  hace  público,  para  su  general
conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la ley 7/1985,
de 2 de abril, de bases del régimen local.

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla la Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

En Valdarachas a 9 de diciembre de 2025. El Alcalde, Fdo.- Enrique José Sánchez
Navas

TEXTO ÍNTEGRO DE LA ORDENANZA

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO DE RECOGIDA,
TRANSPORTE Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 106 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 20 del RDL 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y la Ley 7/2022, de 8 de
abril,  de  residuos  y  suelos  contaminados  para  una  economía  circular,  este
Ayuntamiento  establece  la  tasa  por  recogida,  transporte  y  tratamiento  de  los
residuos, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recepción obligatoria del
servicio  de  recogida,  transporte  y  tratamiento  de  residuos  sólidos  urbanos  de
carácter  doméstico  procedentes  de  viviendas,  alojamientos  y  locales  o
establecimientos  donde  se  ejerza  cualquier  actividad  industrial,  comercial,
profesional,  artística,  o  bien  sin  actividad.
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A tal  efecto,  se  entiende  por  residuos  sólidos  urbanos  de  carácter  doméstico
aquellos  residuos  peligrosos  o  no  peligrosos  generados  en  los  hogares  como
consecuencia de las actividades domésticas.

Se incluyen también en la categoría de residuo doméstico, los generados en los
hogares de aparatos eléctricos y electrónicos, ropa, pilas, acumuladores, muebles y
enseres; así como los residuos procedentes de limpieza de vías públicas, zonas
verdes y áreas recreativas.

Se consideran también residuos domésticos los similares en composición y cantidad
a los anteriores generados en servicios e industrias,  que no se generen como
consecuencia  de  la  actividad  propia  del  servicio  o  industria.  Por  tanto,  queda
incluida en el hecho imponible la gestión de los residuos comerciales no peligrosos.

Este  servicio  es  de  carácter  general  y  de  recepción  obligatoria  para  aquellas
viviendas, locales y establecimientos sitos en el término municipal de Valdarachas
donde se preste efectivamente el servicio, por lo que la no utilización de este no
exime de la obligación de contribuir.

ARTICULO. 3 Obligación de Contribuir

La  obligación  de  contribuir  nace  desde  que  tenga  lugar  la  prestación  de  los
servicios a que se refiere al artículo anterior.

ARTÍCULO 4. Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos:

las personas físicas o jurídicas que ocupen o utilicen las fincas en las que sea.
preste  el  servicio,  ya  sea  a  título  de  propietario  o  de  usufructuario,
habitacionista, arrendatario o incluso en precario.
Tendrá  la  consideración  de  sujeto  pasivo  sustituto  del  contribuyente  elb.
propietario de la finca, que podrá repercutir en su caso, las cuotas satisfechas
sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio.

En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en el art. 35 de la Ley General Tributaria.

ARTICULO 5. Cuota Tributaria

La  cuota  tributaria  consistirá  en  una  cantidad  fija,  por  unidad  de  local,  que  se
determinará  en  función  de  la  naturaleza  y  destino  de  los  inmuebles.

A tal efecto, se aplicará la siguiente TARIFA:

Epígrafe 1º. Viviendas.
Por cada vivienda

Euros/año
90 €

Se entiende por vivienda la destinada a domicilio de carácter familiar y alojamiento
que no excedan de diez plazas.
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Epígrafe 2º. Alojamientos, establecimientos de restauración o alimentación u otros locales
industriales o mercantiles

Euros/año
207 €

Se entiende por alojamientos, aquellos locales de convivencia colectiva no familiar
entre los que se incluyen hoteles, pensiones, residencias, centros hospitalarios,
colegios y demás centros de naturaleza análogas, siempre que excedan de diez
plazas.

Las cuotas señaladas en la Tarifa tienen carácter irreducible y corresponde a un
AÑO.

El  Ayuntamiento  de  Valdarachas  se  reserva  expresamente  las  facultades
contenidas en RDL, 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido Ley de Haciendas
Locales, Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y Reglamentos de
desarrollo de las mismas, en cuanto a la recaudación de las cuotas impagadas de
los usuarios de los servicios, con los plazos de prescripción que marca la ley

ARTICULO 6. Devengo

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se
inicie  la  prestación del  servicio,  entendiéndose iniciada,  dada la  naturaleza de
recepción  obligatoria  del  mismo,  estando  establecido  y  en  funcionamiento  el
servicio municipal de recogida en las calles o lugares donde figuren las viviendas o
locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la Tasa, así como su transporte y
tratamiento de residuos.

El periodo impositivo comprenderá el año natural y se devengará el 1 de enero de
cada año, salvo en los supuestos de inicio o cese en el servicio, en cuyo caso se
prorrateará por semestres naturales.

ARTÍCULO 7. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados
tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Salvo  precepto  legal  expreso  en  contrario,  la  responsabilidad  será  siempre
subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se
estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTICULO 8. Normas de Gestión

El padrón de contribuyentes es el documento fiscal al que han de referirse las listas,
recibos y otros documentos cobratorios para la exacción de la tasa.
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Deberán contener los datos siguientes:

Nombre, apellidos y domicilio del sujeto pasivo, o su razón social, y, en su
caso, el de su representante en esta Ciudad.
Local, establecimiento o domicilio sujeto a la exacción.
Base de imposición
Tarifa aplicable
Cuota asignada.

El padrón de contribuyentes así formado tendrá la consideración de un Registro
permanente  y  público  que  podrá  llevarse  por  cualquier  procedimiento  que  el
Ayuntamiento acuerde establecer.

Los  padrones  o  matrículas  se  someterán cada ejercicio  a  la  aprobación  de  la
Alcaldía-Presidencia de conformidad con lo preceptuado en la Ley 7/1.985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Aprobado dicho documento, se expondrá al público para examen y reclamación por
parte de los legítimamente interesados durante un plazo de quince días, contados a
partir  del  día  siguiente  al  de  la  publicación  del  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia.

La exposición al  público de los padrones o matrículas producirá los efectos de
notificación colectiva prevista en el artículo 124.3 de la Ley General Tributaria y las
disposiciones resulten aplicables.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, los interesados legítimos, podrán interponer
recurso de reposición previo al contencioso administrativo, en contra de las cuotas
liquidadas,  en el  plazo de un mes,  contado a partir  del  día siguiente al  de la
finalización del período de exposición pública.

El cobro de las cuotas se efectuará anualmente mediante un único recibo derivado
de la matrícula.

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Quedan derogadas cuantas normas de igual  o  inferior  rango contradigan o se
opongan a lo previsto en la presente ordenación, y en particular, Ordenanza fiscal
reguladora de la tasa por prestación del servicio de recogida de basuras.

DISPOSICIÓN FINAL

La  presente  Ordenanza  fiscal,  entrará  en  vigor  a  partir  del  1  de  enero  de  2026,
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permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE LOS ARROYOS

TRABAJOS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES

3797

Trabajos de prevención de incendios forestales en el término municipal de Valverde
de los Arroyos

La Consejería de Desarrollo Sostenible ha programado la realización de trabajos
preventivos contra incendios forestales en el ámbito de este término municipal.

A su vez, la Ley 3/2008 de 12 de junio de Montes y Gestión Forestal Sostenible de
Castilla-La Mancha prescribe, en su artículo 58.4, que los propietarios de montes
privados deben permitir la ejecución de las labores de carácter preventivo que se
determinen  para  la  defensa  contra  los  incendios  cuando  éstas  afecten  a  sus
predios.

Este Ayuntamiento, ante la conveniencia de los trabajos planteados, y la dificultad
de localizar a los propietarios de las parcelas afectadas:

1. SOLICITA que los propietarios de las parcelas indicadas a continuación que no
estén conformes con los trabajos indicados lo manifiesten a este Ayuntamiento en
plazo  de  15  días  naturales  a  partir  de  la  publicación  del  presente  anuncio.
Transcurrido el plazo indicado, se presumirá la conformidad de los propietarios que
no se hayan manifestado en contra, autorizando éstos a la Junta de Comunidades
de Castilla la Mancha a la realización de los trabajos incluidos dentro del programa
de prevención de incendios forestales.

2. Finalizado este plazo este Ayuntamiento pondrá en conocimiento de la Junta de
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  través  de  la  Consejería  de  Desarrollo
Sostenible, aquellos propietarios que no autorizan la realización de los trabajos
previstos en sus parcelas.

En Valverde de los Arroyos, a 9 de Diciembre de 2025. Fdo. El Alcalde, José Luis
Bermejo Mata

Polígono Parcela

001 00025

001 00027

001 00028

001 00029

001 00030
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001 00031

001 00032

001 00033

001 00034

001 00035

001 00036

001 00049

001 00051

001 00052

001 00053

001 00118

001 00119

001 00120

001 00122

001 00127

001 00128

001 00129

001 00130

001 00131

001 00132

001 00133

001 00134

001 00135

001 00136

001 00137

001 00138

001 00143

001 00144

001 00145

001 00146

001 00147
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001 00148

001 00149

001 00150

001 00151

001 00156

001 00160

001 00161

001 00162

001 00163

001 00164

001 00165

001 00166

001 00167

001 00169

001 00170

001 00171

001 00172

001 00173

001 00174

001 00175

001 00176

001 00177

001 00178

001 00179

001 00180

001 00181

001 00182

001 00191

001 00193

001 00194

001 00195
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001 00196

001 00197

001 00198

001 00199

001 00200

001 00201

001 00202

001 00203

001 00204

001 00205

001 00206

001 00207

001 00208

001 00209

001 00210

001 00211

001 00212

001 00213

001 00214

001 00215

001 00216

001 00217

001 00218

001 00219

001 00220

001 00244

001 00246

001 00247

001 00248

001 00249

001 00250
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001 00251

001 00252

001 00253

001 00254

001 00255

001 00256

001 00257

001 00258

001 00259

001 00260

001 00261

001 00262

001 00263

001 00264

001 00265

001 00266

001 00267

001 00268

001 00269

001 00270

001 00271

001 00277

001 00278

001 00279

001 00280

001 00289

001 00505

001 00545

001 00546

001 09007

001 09009
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001 09012

001 09014

001 09016

002 00012

002 00013

002 00014

002 00015

002 00016

002 00017

002 00018

002 00019

002 00020

002 00021

002 00022

002 00023

002 00024

002 00025

002 00026

002 00032

002 00033

002 00034

002 00035

002 00036

002 00037

002 00065

002 00066

002 00067

002 00069

002 00070

002 00074

002 00075
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002 00078

002 00104

002 00116

002 00117

002 00118

002 00119

002 00120

002 00121

002 00124

002 00136

002 00306

002 00307

002 00308

002 00309

002 00310

002 00311

002 00312

002 00313

002 00314

002 00315

002 00316

002 00317

002 00318

002 00319

002 00320

002 00321

002 00322

002 00323

002 00324

002 00325

002 00326



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250249 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 237 fecha: jueves, 11 de Diciembre de 2025 90

002 00327

002 00328

002 00329

002 00330

002 00331

002 00332

002 00333

002 00334

002 00335

002 00336

002 00337

002 00338

002 00339

002 00340

002 00341

002 00344

002 00345

002 00348

002 00349

002 00350

002 00411

002 00412

002 00413

002 00415

002 00416

002 00417

002 00418

002 00419

002 00420

002 00421

002 00422
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002 00423

002 00424

002 00425

002 00426

002 00427

002 00428

002 00429

002 00430

002 00431

002 00432

002 00433

002 00434

002 00435

002 00455

002 00456

002 00462
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